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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Saravena (Arauca), 20 de marzo de 2026  

 

Señor (a) 
JOHN JAIRO LORA PINZON 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9109067 
Asesor Grado 03 
Dirección de empleo y trabajo 
Ciudad 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual marzo de 2026 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9109067 de 2026  

 

Maricely Barón Contreras, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 63509735 de Bucaramanga 

(Santander), en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de $81.400.000, Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: once (11) pagos mensuales equivalentes a la 

suma de $7.400.000 a partir de febrero hasta diciembre de 2026. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026.  

 

Objeto: Prestar servicios profesionales de interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica para 

el seguimiento, control y evaluación de los contratos de cooperación empresarial financiados con recursos 

del Fondo Emprender, en el marco de las convocatorias vigentes, conforme a los lineamientos establecidos 

por el SENA y la normatividad legal aplicable. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Ejecutar el acompañamiento técnico, técnica, 
administrativa, financiera y jurídica 
(interventoría) de los planes de negocio 
asignados, conforme a la normatividad vigente 

Se realizó seguimiento a 
los planes de negocio a 
través de la verificación de 
cada carpeta según lista de 
chequeo en cada caso, 

1.1 Evidencia de 
seguimiento del correo 
enviado con la información 
completa según lista de 
chequeo. 
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del Fondo Emprender y el objeto del Contrato de 
Cooperación Empresarial. 

línea CREAR individual o 
línea CREAR Asociativo, 
para el primero las 
carpetas completas son Id-
112078, Id-117327, Id-
98476, Id-114746; Id-
99037, Id-112404, Id-
116390, Id-98764 y para el 
segundo las carpetas 
completas son los Id-
111578, Id-113023. 

Obligación 1 

 

2 

Aplicar de manera obligatoria los lineamientos, 
metodologías y herramientas del Fondo 
Emprender, incluyendo el Manual Operativo, la 
guía de pagos, el manual financiero, el protocolo 
de interventoría y demás documentos oficiales 
establecidos por el SENA. 

Se realizó seguimiento a 
cada plan de negocio, a 
través de la validación de 
expedientes mediante la 
lista de chequeo 
estructurada para ello.  
El estado de las 8 carpetas 
de la Línea CREAR 
Individual, se encuentran 
completas y corresponden 
a los proyectos con Id-
112078, Id-117327, Id-
98476, Id-114746, Id-
99037, Id-112404, Id-
116390 e Id-98764. 
También, de la línea CREAR 
Asociativo, 2 proyectos 
cuentan con la 
documentación completa, 
son los Id-111578, Id-
113023.  
El proceso finalizó con la 
emisión del reporte de 
estado elaborado por la 
profesional Nina Murillo.  

2.1 Reporte de Nina con la 
información del estado de 
las carpetas de cada 
interventor. 
Obligación 2 

 

3 

Realizar las visitas y reuniones de 
acompañamiento (interventoría) indicadas por 
el SENA, de las cuales se debe generar las actas 
y soportes requeridos y el respectivo 
seguimiento de los compromisos asumidos. 

Se asistió en las diferentes 

jornadas de capacitación y 
acompañamiento 
organizadas la Dirección 
del Fondo Emprender del 
SENA y el supervisor del 
contrato, programadas 
con el fin de fortalecer los 
conocimientos en el 
proceso de seguimiento a 
los planes de negocio 
financiados por Fondo 
Emprender.   

Actas de asistencia a las 
capacitaciones y reuniones 
realizadas. 
3.1.1 Acta de reunión 
“Capacitación firma de 
contratos CREAR 
INDIVIDUAL” Grupo 2 
3.1.2 Acta de reunión 

“Capacitación firma de 

contratos (CREAR 

ASOCIATIVO)”. 

3.1.3 Acta de reunión 

“Transferencia Refuerzo 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%201?csf=1&web=1&e=zxJID2
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%202?csf=1&web=1&e=scWBYF
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GC y GF (Interventores - 
Supervisor)”. 

Obligación 3 
  

4 

Verificar el cumplimiento del Plan Operativo 
aprobado, apoyando la gestión de las 
modificaciones cuando corresponda y registrar 
en la plataforma todos los ajustes, avances y 
evidencias. 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado porque está 
pendiente la legalización 
de los Contratos de 
Cooperación. Se tiene 
programado para la 
tercera semana de abril. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

5 

Verificar la adecuada destinación y ejecución de 
los recursos entregados por el Fondo 
Emprender, conforme a los rubros permitidos, 
topes, guía de pagos y restricciones establecidas 
en la normatividad. 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado porque está 
pendiente la legalización 
de los Contratos de 
Cooperación. Según 
cronograma se espera 
primeros pagos en el mes 
de mayo. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

6 

Realizar seguimiento integral al cumplimiento 
de los indicadores de gestión, indicadores 
empresariales, riesgos, actualizando 
permanentemente la plataforma institucional. 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado porque está 
pendiente la legalización 
de los contratos de 
cooperación. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

7 

Verificar el cumplimiento de obligaciones 
legales, tributarias, laborales, contables y 
sectoriales del emprendedor, así como la 
existencia y representación legal, permisos, 
licencias y requisitos técnicos del proyecto. 

Se realizó revisión del 
proceso de recepción y 
validación de los 
documentos legales para 
la formalización y/o 
constitución de empresa 
de los beneficiarios de los 
16 proyectos asignados de 
la línea CREAR individual y 
CREAR Asociativo. Entre 
ellos, el Registro Mercantil, 
RUT y certificado REDAM, 
con el fin de evidenciar la 
existencia legal de las 
unidades productivas. 
 

 

7.1 Informe de 
seguimiento de correos 
con la validación de la 
documentación. 
Obligación 7 

 

8 

Realizar seguimiento diario a la plataforma del 
Fondo Emprender, atendiendo en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles los 
requerimientos, PQRS y solicitudes del 
emprendedor o del SENA. 

Realicé seguimiento a los 
soportes adjuntados de los 
16 proyectos asignados a 
través de la plataforma 
del Fondo Emprender, con 
el fin de dar respuesta a 

8.1 Informe de 
seguimiento con 
pantallazos de la 
plataforma, plan de 
negocios y la validación del 
RUES. 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%203?csf=1&web=1&e=CNI8Ju
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%207?csf=1&web=1&e=jOwpYi
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las solicitudes, 
requerimientos o PQRS 
presentadas por los 
emprendedores de 
acuerdo con los 
lineamientos establecidos 
por el SENA y Fondo 
Emprender. 
 

Obligación 8 
 

9 

Cargar en la plataforma, dentro de los plazos 
establecidos, todos los soportes, informes, 
constancias, registros fotográficos, inventarios, 
actas y demás documentos derivados de la 
interventoría. 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado porque está 
pendiente la legalización 
de los Contratos de 
Cooperación. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

10 

Actuar como mediador técnico entre el 
emprendedor y el SENA, garantizando 
orientación clara, oportuna y suficiente sobre la 
ejecución del contrato y los lineamientos del 
Fondo Emprender teniendo especial atención en 
las particularidades de la población objeto de 
atención. 

Para este mes esta 
actividad no se ha 
realizado porque está 
pendiente la legalización 
de los Contratos de 
Cooperación. Según 
cronograma esta actividad 
iniciará en el mes de abril. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

11 

Elaborar y entregar los informes derivados del 
proceso de interventoría, incluidos los informes 
de cada visita, los reportes especiales y el 
Informe Final Consolidado, con recomendación 
de condonación o no condonación, dentro de los 
tiempos establecidos y de acuerdo con los 
lineamientos del SENA. 

Se elaboró informe del 
estado actual de las 
actividades de 
seguimiento a los 16 
proyectos asignados 
mediante la revisión de 
correos electrónicos, la 
validación de 
documentación remitida 
por los emprendedores 
(certificado de existencia y 
representación legal, RUT), 
la consulta de la 
información en la 
plataforma Fondo 
Emprender y el registro 
empresarial RUES. 

11.1 Informe de los 
proyectos asignados de 
acuerdo con las 
obligaciones 7 y 8. 
Obligación 11 

 

12 

Reportar de manera inmediata y escrita al SENA 
cualquier riesgo, incumplimiento, desviación de 
recursos, irregularidad o hallazgo crítico que 
afecte la correcta ejecución del plan de negocio, 
proponiendo las acciones correctivas 
pertinentes. 

Se elaboró informe del 
estado actual en el 
proceso de legalización de 
los 16 proyectos asignados       
(línea CREAR individual y 
CREAR Asociativo). 
 

 

12.1 Informe de balance 
del estado de legalización 
de los proyectos 
asignados. 
12.2 Informe de 
seguimiento a los planes 
de negocio asignados. 
Obligación 12 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%208?csf=1&web=1&e=a4ydBs
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%2011?csf=1&web=1&e=dKvGTg
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo/Obligaci%C3%B3n%2012?csf=1&web=1&e=4gmecB
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13 

Cumplir con las demás obligaciones relacionadas 
con el objeto contractual que le sean asignadas 
por el supervisor, la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y/o la Dirección de Empleo y 
Trabajo. 

No hay actividades 
adicionales asignadas. 

No se requirió la actividad 
en este periodo. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 XX XX XX XX 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.  56279859 y nro. 66884771 de Compensar/mi 

planilla.com referente al mes de febrero de 2026.  

 

Enlace evidencias Marzo 2026: 2. Marzo 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  

 
 
John Jairo Lora Pinzón 
Supervisor del Contrato CO1.PCCNTR.9109067 de 2026     
Asesor Grado 03 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/det/Direccin%20de%20Empleo%20y%20Trabajo%20SENA/2019/Coordinaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Emprendimiento/EVIDENCIAS%202026/JHON%20JAIRO%20LORA%20PINZ%C3%93N/MARICELY%20%20BAR%C3%93N%20CONTRERAS/2.%20Marzo?csf=1&web=1&e=lPylvm
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ANEXO 1.1 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 1 
EVIDENCIA DE SEGUIMIENTO DEL CORREO ENVIADO A NINA MURILLO CON LA INFORMACIÓN 

COMPLETA, SEGÚN LISTA DE CHEQUEO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE SEGUIMIENTO OBLIGACIÓN N°1 

 

Ejecutar el acompañamiento técnico, técnica, administrativa, financiera y jurídica (interventoría) de 

los planes de negocio asignados, conforme a la normatividad vigente del Fondo Emprender y el 

objeto del Contrato de Cooperación Empresarial.  

 

1. Introducción 

 

Como parte de las acciones de seguimiento efectuadas por la interventoría a los proyectos 

aprobados y financiados por el programa Fondo Emprender del SENA, la Obligación N°1 se enfoca 

al acompañamiento técnico, técnica, administrativo, financiero y jurídico para el normal desarrollo 

de las etapas de ejecución de las actividades y recursos asignados. 

 

Para lo anterior, se realiza la revisión de la documentación adjuntada por los emprendedores a 

través del correo institucional, con el fin de evidenciar el cumplimiento de los requisitos legales 

necesarios para la formalización de la empresa y la firma del Contrato de Cooperación Empresarial. 

 

El presente informe reúne las acciones realizadas en el proceso de verificación documental, de 

acuerdo con la lista de chequeo organizada para ello, según las directrices para la línea CREAR 

individual o CREAR asociativo. 

 

2. Objetivo 

 

Verificar la idoneidad legal y técnica de los beneficiarios del Fondo Emprender a través del análisis 

de soportes enviados vía correo electrónico y la información consultada en los portales 

institucionales. Esta gestión garantiza el cumplimiento de los requerimientos operativos 

indispensables para la ejecución de los proyectos financiados. 

 

3. Alcance 

 

Este informe hace parte del proceso de seguimiento e interventoría a planes de negocio financiados 

por Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) del Servicio 

Nacional de Aprendizaje. 
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4. Generalidades 

 

La actividad abarca desde la recepción de documentos remitida al correo electrónico 

fondoemprender@sena.edu.co o mbaron@sena.edu.co seguido por la validación por parte de la 

interventoría, posteriormente con la carpeta completa según lista de chequeo es enviado al correo 

de Nina Murillo para su validación final y proceder al Contrato de Cooperación Empresarial. El 

propósito es garantizar que cada proyecto cumpla estrictamente con la normativa legal y 

administrativa vigente, conforme a las directrices de la convocatoria y la disponibilidad de recursos 

del Fondo Emprender. 

 

5. Contenido 

 

En cumplimiento de la Obligación N°1 en este periodo de seguimiento se realizó la verificación de la 

cada carpeta según lista de chequeo para cada caso, línea CREAR individual o línea CREAR Asociativo, 

para el primero las carpetas completas son Id-112078, Id-117327, Id-98476, Id-114746; Id-99037, 

Id-112404, Id-116390, Id-98764 y para el segundo las carpetas completas son los Id-111578, Id-

113023, Id-113030.  Este proceso de seguimiento se ha realizado a través de correos electrónicos, 

archivos digitales y registros de revisión documental de cada proyecto. 

 

 

6. Conclusiones y compromisos 

 

Las actividades desarrolladas confirmaron que el proceso de recepción y validación documental se 

ejecutó conforme a los requisitos establecidos para la constitución de la empresa, registros ante 

Cámara de Comercio, RUT y los demás documentos requeridos en esta etapa de legalización y 

puesta en marcha del proyecto. 

Se continúa con el seguimiento riguroso a los requisitos documentales en todas las etapas del 

proyecto, asegurando la alineación con las obligaciones contractuales del SENA y el Fondo 

Emprender. 

 

7. Anexos o evidencias 

 

En el presente informe se incluye los registros digitales (capturas de pantalla) de la mensajería 

electrónica remitida a los emprendedores sobre el estado de su documentación. 

 

▪ CARPETA IDs 112078, 98476, 114746, 99037, 112406, 116390, 98754 

 

mailto:mbaron@sena.edu.co
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I. Información General 

ID 112078 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERIA M&M 

ID 98476 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GRANJA ISABELA 

ID 114746 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORKCASARE 

ID 99037 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN 

ID 112406 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE 

ID 116390 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO LETC 76 

ID 98754 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA 

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 
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▪ CARPETA ID 117327 

 

I. Información General 

ID 117327 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORCIBRAN 

Nombre del Beneficiario MARLON BRAN LOZANO 

No. Identificación  91449632 

Correo Electrónico mbranlozano@gmail.com 

Teléfono 3223960394 

Regional  Casanare 

Municipio Orocué 

 

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 
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▪ CARPETA ID 113783 

 

I. Información General 

ID 113783 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - 14 LANCEROS 

Nombre del Beneficiario EDWIN FAUSTINO BENITES VELANDIA 

No. Identificación  84455870 

Correo Electrónico jdbenites17@gmail.com 

Teléfono 3102696571 

Regional  Casanare 

Municipio Támara 

 

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 
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▪ CARPETA ID 113023 

 

I. Información General 

ID 113023 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA EL SAMAN 

Nombre del Beneficiario GERSON TELLES ANGARITA 

No. Identificación  96186650 

Correo Electrónico gersontelles3@gmail.com 

Teléfono 3125749932 

Regional  Arauca 

Municipio Saravena  

 

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 
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▪ CARPETA ID 111578 

 

I. Información General 

ID 111578 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN AGROPECUARIA LA LIBERTAD 

Nombre del Beneficiario MANUEL HERNANDO POSSO CISNEROS 

No. Identificación  1116775779 

Correo Electrónico manuelhposso@gmail.com 

Teléfono 3178595418 

Regional  Arauca 

Municipio Arauca 

 

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 
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▪ CARPETA ID 113030 

I. Información General 

ID 113030 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN PRODUCTOS JDH 

Nombre del Beneficiario JESÚS DARIO HERREÑO DUARTE 

No. Identificación  96186402 

Correo Electrónico danielhduarte25@gmail.com 

Teléfono 33102850820 

Regional  Arauca 

Municipio Saravena  

 

II. Correo 

Envío 

información 

completa 

 
 

8. Nombre y firma del contratista  

 

Maricely Barón Contreras 

Contratista 

C.C. No. 63509735  
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ANEXO 2.1 

 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 2 
REPORTE DE NINA CON LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE CADA CARPETA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   



 

2 

GOR-F-012 V03 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO OBLIGACIÓN N°2 

 

Aplicar de manera obligatoria los lineamientos, metodologías y herramientas del Fondo Emprender, 

incluyendo el Manual Operativo, la guía de pagos, el manual financiero, el protocolo de 

interventoría y demás documentos oficiales establecidos por el SENA. 

 

 

1. Introducción 

 

En el marco del seguimiento realizado por la interventoría a los proyectos del Fondo Emprender, la 

Obligación N°2 reglamenta la ejecución de las etapas del proyecto conforme a la normativa vigente, 

siguiendo la metodología, los lineamientos, manuales, guías y protocolos de interventoría definidos 

por el SENA para el normal desarrollo de las actividades y ejecución de los recursos asignados. 

 

A continuación, se relaciona el estado de la gestión de verificación efectuada a los documentos 

recopilados en las carpetas de cada proyecto, verificando su pertinencia y vigencia de acuerdo con 

las exigencias de la convocatoria CREAR, tanto en su categoría individual como asociativa. 

 

2. Objetivo 

 

Presentar el reporte del estado actual de avance y cumplimiento de la documentación técnica y 

jurídica exigida para la suscripción del Contrato de Cooperación Empresarial (Emprendedor - SENA) 

para la ejecución del plan de negocio. 

 

3. Alcance 

 

Este informe hace parte del proceso de seguimiento e interventoría a planes de negocio financiados 

por Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) del Servicio 

Nacional de Aprendizaje. 

 

4. Generalidades 

 

El proceso inicia con la recepción de la documentación a través de los correos institucionales 

(fondoemprender@sena.edu.co o mbaron@sena.edu.co). Una vez recibidos, la interventoría realiza 

la validación técnica; tras asegurar que la carpeta cumpla con la documentación requerida en la lista 

de chequeo, se remite a Nina Murillo para la verificación final. Este flujo asegura la transición hacia 
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el Contrato de Cooperación Empresarial, garantizando el cumplimiento de la normativa legal y las 

directrices de la convocatoria del Fondo Emprender. 

 

5. Contenido 

 

El reporte de Nina Murillo con corte 20/03/2026, evidencia que el avance en la gestión de planes de 

negocio asignados es del 63%. De un total de 16 proyectos, se han radicado formalmente 10 

carpetas para revisión, distribuidas de la siguiente manera: 

 

a. Planes Entregados (10 total) 

▪ Línea CREAR Individual (8 proyectos): 

o Id-112078: CREAR ESP - LECHERIA M&M 

o Id-117327: CREAR ESP - PORCIBRAN 

o Id-98476: CREAR ESP - GRANJA ISABELA 

o Id-114746: CREAR ESP - PORKCASARE 

o Id-99037: CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN 

o Id-112406: CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE 

o Id-116390: CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO LETC 76 

o Id-98754: CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA 

▪ Línea CREAR Asociativo (2 proyectos): 

o Id-113023: CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA EL SAMAN 

o Id-111578: CREAR ESP - ASOCIACIÓN AGROPECUARIA LA LIBERTAD 

 

b. Estado de los Planes Pendientes (6 total) 

 

Actualmente, 3 proyectos se encuentran en fase de recolección y presentación de soportes: 

▪ Id-113030: CREAR ESP - ASOCIACIÓN PRODUCTOS JDH 

▪ Id-116240: CREAR ESP - ASOCIACION GAR 

▪ Id-113783: CREAR ESP - 14 LANCEROS 

 

Finalmente, los 3 proyectos restantes están a la espera del certificado de existencia y representación 

legal expedido por parte de la Cámara de Comercio, la cual será entregado entre el 24 y el 26 de 

marzo para su respectiva validación: 

▪ Id-117038: CREAR ESP - ECOFORTUL GANADERO 

▪ Id-111657: CREAR ESP - AGRODIVAS 

▪ Id-113139: CREAR ESP - PÁRAMO GROUP 
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6. Conclusiones y compromisos 

 

Durante el presente periodo de seguimiento se dio cumplimiento a la Obligación N°2, a través de la 

validación de expedientes mediante la lista de chequeo estructurada para ello. El estado de las 

carpetas según su línea de acción es el siguiente: 

▪ Línea CREAR Individual: Se encuentran completas las carpetas con los identificadores Id-

112078, Id-117327, Id-98476, Id-114746, Id-99037, Id-112404, Id-116390 e Id-98764. 

▪ Línea CREAR Asociativo: Cuentan con documentación completa los Id-111578, Id-113023.  

El proceso cierra con la emisión del reporte de estado elaborado por la profesional Nina Murillo. 

 

7. Anexos o evidencias 

 

En el presente informe incluye el reporte de Nina Murillo con el estado de las carpetas de los 

proyectos asignados y un reporte Individual de estado de las carpetas (completas/Incompleta) con 

corte a 20 de marzo. 

 

▪ RESUMEN REPORTE INTERVENTOR 

 

I. Reporte de Nina Murillo corte 20/03/2026 
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II. Reporte Individual carpetas completas/Incompleta  

 

Conv 
Id, Plan de 
Negocios 

Nombre Plan de Negocios 
Nombre 
Ciudad 

Departamento Crear / Fort Categoría Carpeta 

131 111578 
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA 
LIBERTAD 

Arauca Arauca CREAR Asociativo Completa  

132 117038 
CREAR ESP - ECOFORTUL 

GANADERO 
Fortul Arauca CREAR Asociativo 

Incompleta. 

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS Saravena Arauca CREAR Asociativo 
Incompleta. 

136 113030 
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH 
Saravena Arauca CREAR Asociativo 

Completa (con 
observación) 

136 113023 
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

ESTANCIA EL SAMAN 
Saravena Arauca CREAR Asociativo 

Completa  

131 116240 
CREAR ESP - ASOCIACION 

GAR 
Aguazul Casanare CREAR Asociativo 

Incompleta. 

134 113139 
CREAR ESP - PÁRAMO 

GROUP  
Aguazul Casanare CREAR Asociativo 

Incompleta. 

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M 
Hato 

Corozal 
Casanare CREAR Individual Completa. 

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN Orocué Casanare CREAR Individual Completa. 

131 98476 
CREAR ESP - GRANJA 

ISABELA 
Orocué Casanare CREAR Individual 

 
Completa. 

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE 
Paz De 
Ariporo 

Casanare CREAR Individual 
 

Completa. 

131 99037 
CREAR ESP - LECHERÍA 

SAMIMEN 
Paz De 
Ariporo 

Casanare CREAR Individual Completa. 

131 112406 
CREAR ESP - GANADERIA LUZ 

VERDE 
Paz De 
Ariporo 

Casanare CREAR Individual Completa. 

131 116390 
CREAR ESP - HUEVOS DEL 

CAMPO LETC 76 
Pore Casanare CREAR Individual Completa. 

131 98754 
CREAR ESP - GANADERÍA 

HERRERA 

San Luis 
De 

Palenque 
Casanare CREAR Individual Completa. 

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS Támara Casanare CREAR Asociativo Incompleta. 

 

8. Nombre y firma del contratista  

 

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  
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ANEXO 3.1 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 3 
INFORME DE ASISTENCIA A REUNIONES Y CAPACITACIONES REALIZADAS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE SEGUIMIENTO OBLIGACIÓN N°3 
 

Realizar las visitas y reuniones de acompañamiento (interventoría) indicadas por el SENA, de las 

cuales se debe generar las actas y soportes requeridos y el respectivo seguimiento de los 

compromisos asumidos. 

 

 

1. Introducción 

 

En la etapa de seguimiento y acompañamiento técnico, normativo y financiero a los planes de 

negocio aprobados con recursos financiados por el programa Fondo Emprender del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA, se hace más importante dar cumplimiento a los compromisos 

establecidos en la etapa de puesta en marcha.  

 

El presente informe corresponde al cumplimiento de la Obligación N°3, relacionada con el apoyo 

institucional por parte del SENA a fortalecer las capacidades de los emprendedores y 

profesionales de acompañamiento y seguimiento de los planes de negocios. Entre las 

capacitaciones se destacan las jornadas de transferencia emprendimiento, fundamentos básicos 

de asociatividad, firma de contratos de cooperación empresarial CREAR (individual y asociativo) e 

Información para reporte cuenta de cobro marzo 2026. 

 

Estas jornadas sin duda alguna contribuyen al conocimiento técnico y administrativo necesario 

para la aplicación de los lineamientos establecidos por el Fondo Emprender, y con ello realizar un 

adecuado seguimiento a los planes de negocio. 

 

 

2. Objetivo 

 

Evidenciar la participación en capacitaciones y/o espacios de transferencia de conocimiento del 

marco jurídico y normativo del Fondo Emprender impartidas por la dirección del SENA con el 

propósito de fortalecer el proceso de ejecución de los recursos, el cumplimiento de las actividades 

y funciones de la interventoría. 

 

 

3.  Alcance 
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El presente informe corresponde al proceso de seguimiento, acompañamiento e interventoría a los 

planes de negocio financiados por Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol (SIGA) del SENA. 

El alcance de este informe permite relacionar las actividades de participación en capacitaciones y/o 

espacios de transferencia programadas por el SENA en el mes de marzo, que hacen parte del 

proceso de acompañamiento a los emprendedores, el cual incluye el registro de los compromisos, 

conclusiones y evidencias generadas en cada actividad. 

 

 

4. Marco Normativo 

 

Las actividades desarrolladas en el presente informe se encuentran enmarcadas dentro de la 

siguiente normatividad: 

▪ Lineamientos y guías operativas del Programa Fondo Emprender – SENA. 

▪ Marco normativo y jurídico Fondo Emprender. 

▪ Ley 789 de 2002, por la cual se crea el Fondo Emprender. 

▪ Decreto 934 de 2003, reglamentario del Fondo Emprender. 

▪ Acuerdos del Consejo Directivo Nacional del SENA relacionados con la administración y 

funcionamiento del Fondo Emprender. 

 

5. Contenido 

 

Durante el mes de marzo se participó en las diferentes jornadas de capacitación y acompañamiento 

organizadas por el SENA, programadas con el fin de fortalecer los conocimientos en el proceso de 

seguimiento a los planes de negocio financiados por Fondo Emprender. 

 

Entre las actividades desarrolladas, se participó en: 

 

5.1 Capacitación firma de contratos CREAR INDIVIDUAL (1er grupo), realizada el 11/03/2026 jornada 

9:00 AM. 

Se socializaron los procedimientos y requisitos necesarios para la formalización de Contratos de 

Cooperación Empresarial línea CREAR individual. También, se realizó la explicación del objeto del 

contrato, actualizaciones a normativas y posibles cambios en el instructivo de pagos, compromisos 

adquiridos por los beneficiarios y los lineamientos para su correcta ejecución. Así mismo, una 

explicación del proceso de envío de documentos y plataforma. Finalmente, hubo el espacio para 

preguntas e inquietudes de los beneficiarios 
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5.2 Capacitación firma de contratos CREAR INDIVIDUAL (2do grupo), realizada el 11/03/2026 

jornada 2:30 PM. 

Se socializaron los procedimientos y requisitos necesarios para la formalización de Contratos de 

Cooperación Empresarial línea CREAR individual. También, se realizó la explicación del objeto del 

contrato, actualizaciones a normativas y posibles cambios en el instructivo de pagos, compromisos 

adquiridos por los beneficiarios y los lineamientos para su correcta ejecución. Así mismo, una 

explicación del proceso de envío de documentos y plataforma. Finalmente, hubo el espacio para 

preguntas e inquietudes de los beneficiarios. 

 

5.3 Capacitación firma de contratos CREAR ASOCIATIVO, realizada el 12/03/2026, a las 9:00 am. 

Se socializaron los procedimientos y requisitos necesarios para la formalización de Contratos de 

Cooperación Empresarial línea CREAR asociativo. También, se realizó la explicación del objeto del 

contrato, lineamientos para la constitución de las unidades productivas, proceso de legalización de 

las empresas asociativas y lo relacionado con la actualización de información en la plataforma. 

Finalmente, hubo el espacio para resolver las preguntas de los beneficiarios asociativos. 

 

5.4 Capacitación Transferencia Refuerzo GC y GF / Interventores, realizada el 12/03/2026, a las 2:00 

pm.  

Se socialización de los lineamientos generales para la presentación de las cuentas de cobro. 

En este espacio se socializaron los lineamientos generales para la presentación de las cuentas de 

cobro, incluyendo aspectos del diligenciamiento de archivos GF (Gestión Financiera) y GC (Gestión 

Contractual). Esta sesión estuvo liderada por supervisor Jhon Jairo Lora y profesionales de apoyo en 

el proceso de cuentas de cobro. 

 

5.5 Capacitación en Información para reporte cuenta de cobro marzo 2026, realizada el 13/03/2026, 

a las 11:00 am.  

En este espacio se socializaron las obligaciones y los entregables solicitados en la cuenta de cobro 

correspondiente al mes de marzo. La sesión estuvo liderada por la doctora Ruth Nelly Gutiérrez y 

supervisores.  

 

 

6. Conclusiones y compromisos 

 

Las capacitaciones realizadas durante el mes de marzo contribuyeron al fortalecimiento de los 

conocimientos relacionados con el proceso de interventoría, seguimiento y acompañamiento a los 

planes de negocio financiados por Fondo Emprender. 
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Igualmente, estos espacios permitieron aclarar procedimientos institucionales relacionados con la 

firma del Contrato de Cooperación Empresarial, la puesta en marcha de los proyectos y la gestión 

administrativa requeridas en el desarrollo de las actividades contractuales. 

 

7. Anexos o evidencias 

Como evidencia de las actividades descritas en el presente informe se anexan los siguientes 

soportes:  

• Capturas de pantalla de las sesiones realizadas. 

• Listas de asistencia a las capacitaciones. 

• Actas de participación en las jornadas de capacitación. 

 
 
 
 

5.1 

Capacitación 

firma de 

contratos 

CREAR 

INDIVIDUAL 

(1er grupo) 
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5.2 

Capacitación 

firma de 

contratos 

CREAR 

INDIVIDUAL 

(2do grupo) 

 

 

5.3 

Capacitación 

firma de 

contratos 

CREAR 

ASOCIATIVO 
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5.4 

Capacitación 

Transferencia 

Refuerzo GC y 

GF / 

Interventores 

 

 

5.5 

Capacitación 

en 

Información 

para reporte 

cuenta de 

cobro marzo 

2026 

 

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  



 
 

ACTA No. 001 

 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

CAPACITACION FIRMA DE CONTRATOS (CREAR INDIVIDUAL) 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 
11 de Marzo 2026 

HORA INICIO: 2:30 pm  HORA FIN: 
4:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
DIRECCION GENERAL 

https://teams.microsoft.c
om/meet/269307016966
30?p=g3gYNRQrz8vOLYX
ALx 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 
Dirección General - Grupo Fondo 
Emprender. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Presentación del contrato de cooperación empresarial. 
2. Marco jurídico y normativo del Fondo Emprender. 
3. Explicación del objeto del contrato. 
4. Valor del contrato y forma de pago de los recursos. 
5. Actualizaciones normativas y posibles cambios en el instructivo de pagos. 
6. Resolución de preguntas e inquietudes de los beneficiarios. 
7. Orientaciones sobre envío de documentos y uso de la plataforma. 
8. Cierre de la reunión. 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Socializar a los beneficiarios la información relacionada con el contrato de 
cooperación empresarial del Fondo Emprender, explicando su fundamento 
legal, estructura, condiciones de ejecución de los recursos y el procedimiento de 
firma y envío de documentos, así como resolver las inquietudes presentadas por 
los participantes. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F26930701696630%3Fp%3Dg3gYNRQrz8vOLYXALx&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7C0ad2afa4eb7e4c448ca208de7e1a9a8a%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086849912831081%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5w%2BToJbQz6yRw1HBUaStHrIUVnOhJfR1ous3OfcX%2BFE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F26930701696630%3Fp%3Dg3gYNRQrz8vOLYXALx&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7C0ad2afa4eb7e4c448ca208de7e1a9a8a%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086849912831081%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5w%2BToJbQz6yRw1HBUaStHrIUVnOhJfR1ous3OfcX%2BFE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F26930701696630%3Fp%3Dg3gYNRQrz8vOLYXALx&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7C0ad2afa4eb7e4c448ca208de7e1a9a8a%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086849912831081%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5w%2BToJbQz6yRw1HBUaStHrIUVnOhJfR1ous3OfcX%2BFE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F26930701696630%3Fp%3Dg3gYNRQrz8vOLYXALx&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7C0ad2afa4eb7e4c448ca208de7e1a9a8a%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086849912831081%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5w%2BToJbQz6yRw1HBUaStHrIUVnOhJfR1ous3OfcX%2BFE%3D&reserved=0


1. La reunión inició con la intervención de Ruth Nelly Gutiérrez Achuri, quien realizó 
la socialización del contrato de cooperación empresarial que deberán firmar los 
beneficiarios del Fondo Emprender. 

2. Se explicó que el contrato cumple con la normatividad legal vigente en Colombia, 
incluyendo las disposiciones que regulan el funcionamiento del Fondo Emprender y 
los compromisos que adquieren los beneficiarios al momento de la firma. 

3. Se presentó el marco jurídico del contrato, indicando que el documento incluye las 
consideraciones legales basadas en la Ley 789 de 2002, el Acuerdo 10 del Fondo 
Emprender y sus respectivas modificaciones. 

4. Se expuso el objeto del contrato, el cual consiste en articular a los beneficiarios con 
las entidades correspondientes para garantizar la correcta ejecución de los recursos 
asignados a los proyectos aprobados. 

5. Se indicó que los recursos asignados corresponden a los valores definidos en el plan 
de negocios presentado por cada beneficiario, el cual fue evaluado dentro de las 
convocatorias del programa. 

6. Se aclaró que los montos asignados dependen de los términos de referencia de 
cada convocatoria, en este caso correspondientes a las convocatorias 131 a 148, 
donde se establecieron los valores máximos de financiación. 

7. Se explicó la forma de pago de los recursos, indicando que los desembolsos se 
realizan de acuerdo con el instructivo de pagos del Fondo Emprender, el cual 
define las condiciones y requisitos para la ejecución de los recursos. 

8. Se informó que la normatividad del Fondo Emprender ha tenido ajustes 
recientes, por lo cual el instructivo de pagos podría presentar modificaciones en la 
forma de ejecución de los recursos, aunque las condiciones para la adquisición de los 
ítems financiados se mantienen. 

9. Posteriormente se abrió un espacio para resolver las inquietudes de los 
beneficiarios, revisando preguntas realizadas a través del chat de la reunión y otros 
canales de comunicación. 

10. Se aclaró a los participantes que los documentos requeridos pueden enviarse 
mediante correo certificado, utilizando empresas de mensajería que presten este 
servicio. 

11. Se informó que en ese momento las pestañas de la plataforma relacionadas con la 
empresa no se encontraban activas, debido a que estaban siendo intervenidas por 
el área de tecnología del SENA. 

12. Durante la sesión se identificó el caso de un participante que manifestó no haber 
comprendido la información, por lo cual se tomó registro de sus datos para realizar 
un acompañamiento posterior. 

13. Finalmente, se informó que los documentos para la firma del contrato serán 
enviados al correo electrónico registrado por cada beneficiario, y 
posteriormente deberán ser cargados en la plataforma correspondiente. 
 

 

ASISTENTES 
 

Lista Asistencia Excel: 
 

 
Acta elaborada por: Sebastian Gutierrez Castiblanco  
 
 



ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

CAPACITACION FIRMA DE CONTRATOS (CREAR ASOCIATIVO) 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 
12 de Marzo 2026 

HORA INICIO: 10:00 am HORA FIN: 
12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
DIRECCION GENERAL 

https://teams.microsoft
.com/meet/275100681
78082?p=OHkdJMNPzn
mlYjHizc 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 
Dirección General - Grupo Fondo 
Emprender. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Bienvenida y contextualización de la convocatoria Crear Asociativo.
2. Explicación del estado actual del proceso de los beneficiarios.
3. Socialización de las etapas del proceso (preoperativa y operativa).
4. Lineamientos para la constitución legal de las unidades productivas.
5. Seguimiento al proceso de legalización de las empresas asociativas.
6. Orientaciones sobre comunicación y actualización de información en la plataforma.
7. Resolución de preguntas de los emprendedores.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Informar a los beneficiarios de la convocatoria Crear Asociativo del Fondo 
Emprender sobre el proceso de legalización y firma del contrato, las etapas 
previas a la ejecución del proyecto, así como resolver dudas relacionadas con la 
constitución de las unidades productivas y el acceso a la información normativa 
necesaria para la ejecución de los proyectos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Se informó que aproximadamente 348 a 350 beneficiarios participaron en esta

convocatoria, provenientes de diferentes convocatorias del Fondo Emprender,
específicamente entre las convocatorias 131 y 148, quienes resultaron favorecidos
con la modalidad de Crear Asociativo.

2. Se explicó que actualmente los proyectos se encuentran en la etapa de legalización
del contrato, proceso previo al inicio formal de la ejecución del proyecto y al proceso
de interventoría.

3. Se realizó un recuento de las actividades desarrolladas previamente, recordando que
el 3 de febrero se realizó una reunión inicial de socialización, en la cual se explicó 
el proceso que seguirían los emprendedores después de haber sido seleccionados.

4. Durante esa sesión inicial se felicitó a los beneficiarios, resaltando que de
aproximadamente 6.000 proyectos presentados, fueron seleccionados 1.539
proyectos, dentro de los cuales se encuentran los beneficiarios presentes en la
reunión.

5. Se explicó que el proceso de implementación del proyecto se divide en dos etapas
principales:

6. Etapa preoperativa, que corresponde al proceso actual de legalización y preparación

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F27510068178082%3Fp%3DOHkdJMNPznmlYjHizc&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7Ca290319cea8d4cc41e6f08de7e1bc6a2%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086854958278024%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2FwFU2J8ZvwmJPpR2lL3hlSF5Brx1Y2a0lmVMPLmDRKk%3D&reserved=0
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https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F27510068178082%3Fp%3DOHkdJMNPznmlYjHizc&data=05%7C02%7Csgutierrezc%40sena.edu.co%7Ca290319cea8d4cc41e6f08de7e1bc6a2%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639086854958278024%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2FwFU2J8ZvwmJPpR2lL3hlSF5Brx1Y2a0lmVMPLmDRKk%3D&reserved=0
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del proyecto. 
7. Etapa operativa, que inicia con la primera visita de interventoría, momento a 

partir del cual los emprendedores podrán comenzar a solicitar los recursos del 
proyecto conforme al instructivo de pagos. 

8. Se indicó a los beneficiarios que deben consultar el instructivo de pagos 
disponible en la página del Fondo Emprender, ya que este documento orienta 
sobre la forma en que se ejecutan los recursos y los requisitos para su solicitud. 

9. También se recordó que los beneficiarios debían formalizar sus unidades 
productivas, es decir, constituir legalmente la organización o empresa con la cual 
presentaron el proyecto. 

10. En el caso de los proyectos asociativos, se explicó que la constitución puede realizarse 
mediante diferentes figuras jurídicas permitidas en Colombia, tales como 
asociaciones, fundaciones, cooperativas u otras formas de organización. 

11. Se indicó que el proceso de constitución de las organizaciones inició el 26 de febrero, 
y que los emprendedores debían avanzar en la formalización de sus entidades para 
poder continuar con el proceso contractual. 

12. Se enfatizó la importancia de realizar seguimiento permanente a los trámites 
legales, especialmente en los casos en que los documentos hayan sido devueltos con 
observaciones por parte de las entidades encargadas del registro. 

13. Se explicó que cuando existan devoluciones o correcciones en los documentos, los 
emprendedores deben informar oportunamente las fechas en las que realizarán 
las correcciones y nuevas radicaciones, con el fin de hacer seguimiento al avance 
del proceso. 

14. Se aclaró que mantener informada a la coordinación permite evidenciar que el 
emprendedor está realizando gestiones para avanzar en el proceso, lo cual es 
importante para el seguimiento jurídico del contrato. 

15. Se indicó que, en los casos donde no exista respuesta o seguimiento por parte del 
emprendedor, podría generarse un informe a la área jurídica, lo que eventualmente 
podría llevar a determinar que el proyecto no inició dentro de los plazos establecidos. 

16. Durante la sesión se atendieron inquietudes de los participantes, entre ellas una 
consulta relacionada con la recepción de comunicaciones del proyecto, debido a 
que la información estaba llegando a un socio y no al representante legal. 

17. Frente a esta situación se explicó que se está realizando una actualización de los 
códigos de representantes legales en la plataforma, por lo que se deben enviar 
solicitudes formales para gestionar los cambios correspondientes. 

18. Se indicó que dichas solicitudes deben realizarse mediante comunicación dirigida al 
interventor, quien es responsable de la gestión de los proyectos asignados y del 
manejo de la información correspondiente. 

19. Finalmente, se recomendó a los participantes contactar a su respectiva regional 
para solicitar el acceso o el envío de estos documentos y así contar con la información 
necesaria para la correcta ejecución de sus proyectos. 

ASISTENTES 
 

Lista Asistencia Excel: 
 

 
Acta elaborada por: Sebastian Gutierrez Castiblanco  
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ACTA No.  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Transferencia Refuerzo GC y GF / Interventores 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bogotá  

Marzo 12 de 2026 

HORA INICIO: 

2:00 

HORA 

FIN: 

3:30 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Virtual 

 

 https://teams.microsoft.co

m/meet/21873248027806?p

=fgrkelv6UVKKV2vghO 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Dirección General – Grupo 

coordinación nacional de 

emprendimiento 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Socialización de los lineamientos generales para la presentación de las cuentas de 

cobro. 

2. Lineamientos diligenciamiento de archivos GF (Gestión Financiera) y GC (Gestión 

Contractual). 

3. Explicación estructura definida para carpeta DRIVE 

4. Lineamientos de la plataforma SECOP II, para las cuentas de cobro. 

  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Definir lineamientos de archivo de la documentación contractual por parte de los 

contratistas/interventores en carpeta DRIVE  

2. Establecer los documentos sujetos de revisión por cada uno de los contratistas. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Se realizó la presentación del supervisor Jhon Jairo Lora y personas de apoyo en el proceso. 

2. Presentación a cargo del señor Luis Omar Mantilla Noguera en la que expone las 

generalidades para la presentación de las cuentas de cobro, resaltando el correcto 

diligenciamiento de 2 archivos denominados GF (Gestión Financiera) y GC (Gestión 

Contractual). 

3. Presentación a cargo del señor Sergio Alejandro Murillo en la que expone la correcta 

presentación de la Gestión Contractual, Informa la importancia de la utilización del formato 

Informe Mensual de Ejecución GTHF-062 V10. Detalla el campo “Acciones realizadas” donde 

se debe incluir una descripción clara y detallada de las actividades ejecutadas en 

cumplimiento de cada obligación contractual. Resalta las “Evidencias” igualmente, de como 

se debe relacionar y el enlace que debe citarse por cada obligación. (Resalta la importancia 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F21873248027806%3Fp%3Dfgrkelv6UVKKV2vghO&data=05%7C02%7Cjoarodriguezc%40sena.edu.co%7Caba7f6fd989a4c86e7ca08de7ee302dc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639087710626352575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0jsbPP7FVvyD3H7KXXe1seUsXZdPKcuVs5IXTlu0WGE%3D&reserved=0
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de que el link corresponda a los soportes y que no esté roto porque puede ser causal de 

devolución de la cuenta de cobro. 

De otra parte, presenta los formatos institucionales establecidos para el reporte de informes, 

mesas de trabajo y reuniones, los cuales deben estar debidamente firmados por el contratista 

y contar con el respectivo registro de asistencia cuando aplique, GOR-F-012-V03 – Formato 

para reporte de reuniones o informes y GOR-F-084-V02 – Formato de Acta SENA. 

Así mismo informa la importancia de incluir fotografías, capturas de pantalla u otros registros 

visuales, las cuales deben estar acompañadas de una breve descripción o explicación que 

permita identificar el contexto de la actividad realizada. 

Presenta un informe ejemplar para analizar su estructura y debido diligenciamiento.  

4. Presentación a cargo de la señora Johana Andrea Rodríguez en la que expone estructura de 

la carpeta drive. Presenta las diferencias para la presentación de la cuenta de cobro 

correspondiente al mes de marzo, archivo que debe ser presentado en un solo documento 

PDF con planilla descargada del aplicativo SI CONTRATISTA, Factura Electrónica (Solo para 

facturador electrónico), copia de la planilla de pago de la seguridad social con comprobante 

de pago,  certificado de intereses de vivienda, certificado de pago de empresas de medicina 

prepagada o seguros de salud, certificado de la cuenta AFC - Ahorro para el Fomento a la 

Construcción y AVC (Ahorro Voluntario Contractual, certificado de la cuenta de aportes 

voluntarios a fondos de pensiones voluntarios (Cuando se acojan al beneficio, para disminuir 

base de retención en la fuente). 

El Supervisor informa que ya no será necesario Certificación por dependientes contratistas a 

partir del segundo pago. 

De otra parte, se enfatiza en algunos aspectos importantes de la Planilla de SI CONTRATISTA, 

de la Factura Electrónica, de los formatos en general que no se pueden alterar y se debe 

respetar su estructura por temas de calidad.  

Finalmente entrega algunos tips para el correcto diligenciamiento. 

5. Presentación a cargo de la Señora Patricia Van Dorsten donde expone el paso a paso para 

entrar a los contratos SENA en la plataforma SECOP II, donde se pueden observar todos los 

pagos programados y crear cada uno de los pagos. 

6. Presentación a cargo de la Señora Luz Fanny Quiroga donde expone el paso a paso para 

cargar los anexos correspondientes a la cuenta de cobro por parte de los 

contratistas/interventores en la plataforma SECOP II. 

7. Se abre espacio para preguntas en las cuales se resaltan las siguientes:  

* Qué soportes deben tener las capacitaciones o reuniones realizadas 

Rta: Deben ser Fotografías, Listas de Asistencia, Formatos de actas o informes de reportes de 

reuniones. 

*Qué hacer si en el SECOP no tiene la opción de ingresar la planilla (Un contratista específico)  
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Rta: La señora Patricia Van Dorsten soluciona de manera eficaz el problema y da pautas 

específicas para la solución al inconveniente.  

*Qué se debe poner en la planilla SI CONTRATISTA respecto a la planilla del mes vencido si en 

febrero se utilizó no mes vencido si no la de Febrero 

Rta: En ese caso debe ser la correspondiente a cada mes 

*Qué poner como evidencia cuando son correos masivos y no caben en un PDF, puesto que 

no se hacen visualmente correctos. 

Rta: se puede tomar una muestra o poner en un PDF la cola de correos correspondientes. 

Sin otro en particular se da por terminada la transferencia de conocimiento, agradeciendo a 

todos los asistentes su activa participación.  

CONCLUSIONES 

1. Se establecen documentos GF y GC para el trámite de cuenta de cobro. 

2. Se define estructura de carpeta Drive 

3. Se socializan pasos para subir archivos en SECOP II  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCI

A/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓ

N VIRTUAL 

Ver Lista Anexa     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

Nombre Completo Cargo Regional Correo electrónico1 

Sharitza Quimbayo Muñoz Interventor Cundinamarca  squimbayom@sena.edu.co 

Mayerling Romero Ibarra Interventora Valle del Cauca mromeroi@sena.edu.co 

Elizabeth Flórez Pareja Interventora Fondo Emprender Dirección General eflorezp@sena.edu.co 

Patrici van Dorsten Apoyo  Bogotá pvan@sena.edu.co 
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Shirley Yuliana Redondo Gamero Interventor La Guajira sredondo@sena.edu.co 

Edinson pinto guerra interventor Santander efpinto@sena.edu.co 

NATALIA CRISTINA MALDONADO FORERO INTERVENTORA DISTRITO CAPITAL nmaldonado@sena.edu.co 

Roberto Javier Perdomo Tarazona Interventor Santander rjperdomo@sena.edu.co 

Johana Andrea Rodríguez Casallas Contratista Bogotá joarodriguezc@sena.edu.co 

ADRIANA XIMENA PEREZ GASCA INTERVENTOR Dirección de Empleo y Trabajo axperez@sena.edu.co 

EDGAR YOVANNY REYES ROMERO INTERVENTOR DIRECCIÓN GENERAL eyreyes@sena.edu.co 

Yenny Tatiana Aranguren Pulido Contratista Fondo emprender ytaranguren@sena.edu.co 

JUAN SEBASTIAN CASTRO MORERA INTERVENTOR DIRECCIÓN GENERAL jscastro@sena.edu.co 

ALBA ROCIO BUITRAGO HENAO INTERVENTOR RISARALDA Y QUINDIO ab@sena.edu.co 

Luis Omar Mantilla Noguera Contratista Dirección General lmantillan@sena.edu.co 

FRANCELLY EDITH ORTIZ ESPAÑA INTERVENTOR General feortize@sena.edu.co 

LUZ ADRIANA ASIS HENAO INTERVENTORA NARIÑO lasis@sena.edu.co 

LILIANA MARCELA GARCES NIETO INTERVENTORA CALDAS lmgarces@sena.edu.co 

MIGUEL ANGEL BOLAÑO SAURITH CONTRATISTA SENA CENTRAL mabolanos@sena.edu.co 

PILAR ANGÉLICA SABOGAL GARCÍA INTERVENTORA BOGOTA - CUNDINAMARCA psabogal@sena.edu.co 

Jose Luis Cavanzo Rodriguez Contratista Nivel central jlcavanzo@sena.edu.co 

Luz Idalia Castañeda Parra Interventor Antioquia lcastanedap@sena.edu.co 

Mary Sol Galvis  Interventor  Bogotá  Msgalvis@yahoo.es 

Luz Fanny Quiroga Gallo apoyo fiducia Dirección general lfquiroga@sena.edu.co 

Daniel Ernesto Barrios Valencia Interventor Dir General debarriosv@sena.edu.co 

Daniela Gomez Ayala  Contratista  Bogotá  dgomeza@sena.edu.co 

Wolfran Adolfo Cucaita Ricaurte Contratista Dirección de empleo y trabajo wcucaitar@sena.edu.co 

Carlos Giovanny Gutiérrez Charry  Interventor  Bogotá  cg@sena.edu.co 

MARIA ELENAARBOLEDA MEDINA INTERVENTOR VALLE marboleda@gmail.com 

MARIA ALEJANDRA PULIDO LOPEZ INTERVENTOR VALLE mpulidol@sena.edu.co 

Iván Andrés Torres Baza Interventor Dirección General itorres@sena.edu.co 

Vanessa Johana Bolivar Martínez Interventora Dirección general  Vbolivar@sena.edu.co 

KATHERINE VIDAL SOLARTE INTERVENTORA Putumayo kvidal@sena.edu.co 

René Alexander Oliver Arévalo Interventor Bogotá D.C. roliver@sena.edu.co 

YLSE ESNEDA QUIÑONES CABEZAS Interventora Bogotá yquinonesc@sena.edu.co 

René Alexander Oliver Arévalo Interventor Bogotá D.C. roliver@sena.edu.co 

Gilberto Beltrán Molano  Interventor lider  Valle del Cauca  G.Beltran@sena.edu.co 

Oscar Martinez Contratista Dir General Oimartinezr@sena.edu.co 

Maricely Barón Contreras Interventor Arauca mbaron@sena.edu.co 

 

Nota: Esta lista es extraída de formulario enviado por chat en reunión y se considera válida como firma de 

asistencia 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

✓ Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

✓ Otros, según se considere necesario. 

✓ Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión. 
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Campo del formato 
Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para grabar las 
reuniones Especialmente para las reuniones 
virtuales donde no se puede incluir la firma 
de estos participantes. La aprobación se 
puede registrar en la columna junto a la 
firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 
 

Verificar si el comité convocado esta creado 
por acto administrativo para registrar su 
nombre o en su defecto nombrar colocar la 
temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el día en 
que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la reunión y la 
hora de finalización  

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el que se 
celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a cabo la 
reunión y el enlace si se trata de una 
reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 
registre el enlace de la grabación. Puede 
registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 
trata de una reunión con participación 
presencial y virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para grabar las 
reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR  Listar las temáticas centrales del comité o 
de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 
relacionado con la verificación de 
quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 
el propósito o finalidad de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 
reunión conforme con la agenda o los 
puntos a desarrollar. 
 

Si es un comité es importante 
verificar el quorum indicando los 
roles que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 
importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS  

Se registran las actividades y/o decisiones 
asignadas, las fechas de cumplimiento y se 
incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión de los 
compromisos anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 
o virtual la firma se puede realizar de forma 
digital o manuscrita  

 

APRUEBA (SI/NO) Si o no aprueba el acta   

OBSERVACIÓN Escriba las consideraciones pertinentes 
frente a la aprobación del acta 

 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL Si la reunión es presencial firme el 
documento (manuscrita) si es virtual lo 
podrá hacer con firma electrónica o digital 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

ANEXOS Aquellos archivos como imágenes, 
documentos Excel, documento PDF, entre 
otros, que se visualizaron en la reunión y 
sirven de apoyo para el acta 

Puede incluirse imagen o captura 
de pantalla de los asistentes, si se 
trata de una reunión virtual o, de 
los asistentes que participan a 
través de una plataforma virtual. 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o que 
pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, realice el Tratamiento de datos 
personales por cuenta del responsable del 
Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con 
otros, decida sobre la base de datos y/o el 
Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 
sean objeto de Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre datos personales, tales 
como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión 

 

FINALIDAD  La utilización de los datos debe sujetarse a 
una finalidad legítima de acuerdo con la 
Constitución y la ley. La finalidad de la 
utilización de los datos debe ser informada 
al titular de la información previa o 
concomitantemente con el otorgamiento 
de la autorización, cuando ella sea 
necesaria o en general siempre que el 
titular solicite información al respecto 
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ANEXO 7.1 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 7 
INFORME DE SEGUIMIENTO DE CORREOS CON LA VALIDACION DE DOCUMENTOS PARA 

ELABORACION DE COTRATO DE COOPERACION EMPRESARIAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACION N°7 
 

Verificar el cumplimiento de obligaciones legales, tributarias, laborales, contables y sectoriales del 

emprendedor, así como la existencia y representación legal, permisos, licencias y requisitos técnicos 

del proyecto.  

 

1. Introducción 

 
En el marco de las actividades de interventoría realizadas a los planes de negocio aprobados y 

financiados por el programa Fondo Emprender del SENA orientado al fortalecimiento de iniciativas 

empresariales se realiza el presente informe de cumplimiento de la Obligación N°7. Esta incluye la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones legales, tributarias, laborales, contables y las 

demás relacionadas a cada convocatoria, los cuales deben ser presentadas por los emprendedores 

beneficiarios.  

Para lo anterior, se realiza la revisión de la documentación adjuntada por los emprendedores a 

través del correo institucional, con el propósito de validar la existencia y representación legal y el 

cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la ejecución del plan de negocio. 

Este informe consolida las acciones desarrolladas en el proceso de verificación documental, 

evidenciando la revisión del registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio, el Registro 

Único Tributario (RUT) y el certificado REDAM, entre otros soportes adjuntados por los 

emprendedores. 

 
2. Objetivo 

 

Realizar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones legales por parte de los emprendedores 

beneficiarios del Fondo Emprender, a través de la revisión de la documentación enviada por correo 

electrónico, con el propósito de validar la existencia y representación legal, así mismo los requisitos 

técnicos necesarios para la adecuada ejecución de los proyectos aprobados. 
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3. Alcance 

 

Este informe hace parte del proceso de seguimiento e interventoría a planes de negocio financiados 

por Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) del Servicio 

Nacional de Aprendizaje. 

La actividad comprende desde la recepción de la documentación enviada por los emprendedores al 

correo institucional fondoemprender@sena.edu.co o correo de la interventoría  

mbaron@sena.edu.co hasta la revisión y validación por parte del interventor asignado para el 

cumplimiento de los requisitos legales y administrativos requeridos para el desarrollo del proyecto  

de acuerdo con los términos de referencia de la convocaría y a la asignación de recursos por parte 

del Fondo Emprender. 

   

4. Generalidades 

 

Durante las diferentes etapas de seguimiento a los planes de negocio apoyados por Fondo 

Emprender, los beneficiarios deben remitir periódicamente los soportes que permitan validar el 

cumplimiento de sus obligaciones legales, operativas y administrativas. El cual es enviada 

inicialmente al correo institucional fondoemprender@sena.edu.co, y posteriormente es remitida al 

interventor asignado al plan de negocio. Posteriormente realiza la verificación de la información 

recibida, confirmando la pertinencia de los documentos adjuntados. 

Entre los documentos anexado y revisados se encuentran: 

▪ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
▪ Registro Único Tributario (RUT). 
▪ Certificado REDAM. 
▪ Otros documentos relacionados (permisos, licencias o requisitos sectoriales) cuando 

aplica según el sector del proyecto. 

 

5. Contenido 

 

5.1 Desarrollo de las actividades 

En cumplimiento de la Obligación N°7 en este periodo de seguimiento se realizaron las siguientes 

actividades: 

mailto:fondoemprender@sena.edu.co
mailto:mbaron@sena.edu.co
mailto:fondoemprender@sena.edu.co
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1. Seguimiento al correo institucional: 
Se realizó la revisión periódica del correo institucional, a través del cual los emprendedores 
y enlaces remiten la documentación requerida para el proceso de formalización del plan de 
negocio. 
 

2. Recepción y organización de documentación: 
 
Los documentos enviados por los emprendedores fueron revisados y organizados según la 
Convocatoria y el plan de negocio correspondiente. 
 

3. Validación documental: 
 
Se realizó la validación de la información contenida en los documentos enviados por los 
emprendedores, corroborando aspectos como: 

o Relación de la representación legal con los beneficiarios del proyecto. 
o Vigencia del certificado de Cámara de Comercio. 
o Verificación de la actividad comercial acorde con el plan de negocio. 
o Concordancia del RUT con la información del plan de negocio. 
o Existencia o no de registro en REDAM. 

 
4. Registro de seguimiento: 

 
En el proceso de seguimiento se ha realizado a través de correos electrónicos, archivos 
digitales y registros de revisión documental de cada proyecto. 

 

6. Conclusiones y compromisos 

 

Como resultado de las actividades desarrolladas, se evidenció el cumplimiento del proceso de 
recepción y validación de los documentos requeridos en esta etapa del proceso, como Registro 
Mercantil, RUT y certificado REDAM, el cual permitió evidenciar la existencia legal de las unidades 
productivas y el trámite correspondiente ante las entidades competentes. 
 
Se mantiene el seguimiento a la documentación requerida durante las diferentes etapas del 
proyecto, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales, técnico 
administrativas establecidas por el Fondo Emprender y el SENA. 
 

7. Anexos o evidencias 

En el presente informe se incluyen las siguientes evidencias: 
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▪ Capturas de pantalla del envío y recepción de los correos enviados a los emprendedores 
confirmando la revisión de la documentación. 

▪ EXPEDIENTE ID-111578 
 
I. Información General 

ID 111578 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN AGROPECUARIA LA LIBERTAD 

Nombre del Beneficiario MANUEL HERNANDO POSSO CISNEROS 

No. Identificación  1116775779 

Correo Electrónico manuelhposso@gmail.com 

Teléfono 3178595418 

Regional  Arauca 

Municipio Arauca 

 

II. Verificación de información 

 

Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 
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▪ EXPEDIENTE ID-117038 

 
I. Información General 

ID 117038 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ECOFORTUL GANADERO 

Nombre del Beneficiario GRAUDEN GONZALEZ QUIROGA 

No. Identificación  88272754 

Correo Electrónico graudenquiroga@gmail.com 

Teléfono 3204365287 

Regional  Arauca 

Municipio Fortul 

 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID-111657 
 

I. Información General 

ID 111657 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - AGRODIVAS 

Nombre del Beneficiario MAIRENE JOSELIN CARRILLO ALBARRACIN 

No. Identificación  40505094 

Correo Electrónico agrodivasffr5@gmail.com 

Teléfono 3204365287 

Regional  Arauca 

Municipio Saravena 

 

II. Verificación de información 

 



 

8 

GOR-F-012 V03 

 

Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID-113030 

 

I. Información General 

ID 113030 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN PRODUCTOS JDH 

Nombre del Beneficiario JESÚS DARIO HERREÑO DUARTE 

No. Identificación 96186402 

Correo Electrónico danielhduarte25@gmail.com 

Teléfono 33102850820 

Regional Arauca 

Municipio Saravena 

 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

 
▪ EXPEDIENTE ID-113023 

 
I. Información General 

ID 113023 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA EL SAMAN 

Nombre del Beneficiario GERSON TELLES ANGARITA 

No. Identificación  96186650 

Correo Electrónico gersontelles3@gmail.com 

Teléfono 3125749932 

Regional  Arauca 

Municipio Saravena  

 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID-116240 
 

I. Información General 

ID 116240 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACION GAR 

Nombre del Beneficiario OMAR YESID GARCIA SUAREZ 

No. Identificación  1116551664 

Correo Electrónico magishotelecos@gmail.com 

Teléfono 3207345009 

Regional  Casanare 

Municipio Aguazul 

 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID-113139 
 

I. Información General 

ID 113139 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PÁRAMO GROUP 

Nombre del Beneficiario DANIEL ANDRES DUARTE BRAVO 

No. Identificación  1032489977 

Correo Electrónico dadb97@gmail.com 

Teléfono 3208487670 

Regional  Casanare 

Municipio Aguazul 

 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID-112078 
 
I. Información General 

ID 112078 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERIA M&M 

Nombre del Beneficiario VILMA MARCELA MARTINEZ TOLOSA 

No. Identificación  47433390 

Correo Electrónico presidentajac2022@gmail.com 

Teléfono 3132620713 

Regional  Casanare 

Municipio Hato Corozal 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID-117327 

 

I. Información General 

ID 117327 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORCIBRAN 

Nombre del Beneficiario MARLON BRAN LOZANO 

No. Identificación  91449632 

Correo Electrónico mbranlozano@gmail.com 

Teléfono 3223960394 

Regional  Casanare  

Municipio Orocué 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID-98476 

 

I. Información General 

ID 98476 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GRANJA ISABELA 

Nombre del Beneficiario MARIA ISABEL ALVAREZ 

No. Identificación  47430683 

Correo Electrónico allebasi0110@gmail.com 

Teléfono 3205098476 

Regional  Casanare  

Municipio Orocué 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 114746 

 

I. Información General 

ID 114746 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORKCASARE 

Nombre del Beneficiario FRANKH YHORCY ABELARDO SILVA VARGAS 

No. Identificación  1118565735 

Correo Electrónico frankh_yhorcy@outlook.com 

Teléfono 3125929316 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 

 

 

II. Verificación de información 

 



 

16 

GOR-F-012 V03 

 

Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 99037 
 
I. Información General 

ID 99037 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN 

Nombre del Beneficiario SANDRA MILENA MENDEZ TUMAY 

No. Identificación  46383306 

Correo Electrónico samimen82@hotmail.com 

Teléfono 3125808875 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 112406 

 

I. Información General 

ID 112406 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE 

Nombre del Beneficiario OSCAR ARVEY PAREDES BURGOS 

No. Identificación  1115850786 

Correo Electrónico op1115850786@gmail.com 

Teléfono 3507818358 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 

 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID- 116390 
 
I. Información General 

ID 116390 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO LETC 76 

Nombre del Beneficiario LUIS EDWIN TORRES CASTRO 

No. Identificación  79838824 

Correo Electrónico huevosdelcampo365@gmail.com 

Teléfono 3133958754 

Regional  Casanare  

Municipio Pore 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID- 98754 
 
I. Información General 

ID 98754 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA 

Nombre del Beneficiario VALENTINA HERRERA MUÑOZ 

No. Identificación  1006690021 

Correo Electrónico herreramunozvalentina8@gmail.com 

Teléfono 3132973530 

Regional  Casanare  

Municipio San Luis De Palenque 

 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID-113783 
I. Información General 

ID 113783 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - 14 LANCEROS 

Nombre del Beneficiario ISAURO IVAN RODRIGUEZ GAMBOA 

No. Identificación  84455870 

Correo Electrónico iirodrigg@gmail.com 

Teléfono 3102696571 

Regional  Casanare  

Municipio Támara 

 
 
 

II. Verificación de información 
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Correo 

enviado 

confirmando 

revisión de 

documentos 

 
 
 

8. Nombre y firma del contratista  

 

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  
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ANEXO 8.1 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 8 
REVISIÓN PLATAFORMA FONDO EMPRENDER, PLAN DE NEGOCIO FORMULADO Y  RUES 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACION N°8 
 

Realizar seguimiento diario a la plataforma del Fondo Emprender, atendiendo en un plazo máximo 

de tres (3) días hábiles los requerimientos, PQRS y solicitudes del emprendedor o del SENA. 

 

1. Introducción 

 

El Fondo Emprender del SENA impulsa la creación de empresas y la generación de empleo en 

Colombia mediante la financiación de capital semilla, el cual es condonable al cumplir las metas 

establecidas en el plan de negocio. En ese sentido, los planes de negocio aprobados requieren el 

proceso de seguimiento y acompañamiento técnico, normativo y financiero que permita verificar 

el cumplimiento de las metas establecidas. Es por ello la importancia del proceso de alistamiento 

para la puesta en marcha de los proyectos. 

 

El presente informe corresponde al cumplimiento de la Obligación N°8, relacionada con el 

seguimiento diario a la plataforma del Fondo Emprender, atendiendo en un plazo máximo de tres 

(3) días hábiles los requerimientos, PQRS y solicitudes del emprendedor o del SENA. Para 

cumplimiento de esta obligación en el mes de marzo se evidencia los respectivos soportes como 

capturas de pantalla de la plataforma Fondo Emprender, revisión del plan de negocio y validación 

en el Registro Único Empresarial y Social (RUES). 

 

2. Objetivo 

 

Realizar seguimiento a los planes de negocio asignados a través de la plataforma del Fondo 

Emprender con el fin de atender oportunamente las solicitudes, requerimientos, PQRS 

presentadas por los emprendedores y el SENA, mediante la revisión documental, validación en 

RUES y registro de evidencias que soporten las actividades contempladas en el plan de negocio 

en los tiempos establecidos. 

 

3. Alcance 

 

El presente informe hace parte del proceso de seguimiento y control a los planes de negocio 

financiados por el Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

(SIGA) del SENA. 

Esta actividad contempla la verificación de cumplimiento de las actividades a través de la 

plataforma del Fondo Emprender, como también dar respuesta del plazo máximo de tres (3) días 

hábiles a las solicitudes de los planes de negocio asignados en el proceso de interventoría. 
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4. Responsable 

 

El responsable del cumplimiento de esta actividad es el Contratista Interventor, quien es el 

asignado para realizar el seguimiento técnico, administrativo y operativo a los planes de negocio 

financiados, en articulación con la Dirección de Empleo, Trabajo y Emprendimiento del SENA y el 

equipo del Fondo Emprender. 

 

5. Generalidades 

 

El seguimiento de la documentación a los planes de negocio asignados se realiza a través de la 

plataforma del Fondo Emprender, el cual es una función relevante en el proceso de interventoría 

para dar respuesta a sus solicitudes e inquietudes de los tiempos establecidos por la entidad, 

además facilita la comunicación permanente con los emprendedores. 

En este proceso de verificación, se revisa la información consignada en el plan de negocio, la 

validación en el RUES y en la plataforma del Fondo Emprender. La información debe tener 

coherencia entre sí para continuar con la etapa de puesta en marcha. 

 

6. Contenido 

 

Durante el mes de marzo se realizó el seguimiento oportuno a la plataforma del Fondo 

Emprender, con el fin de dar respuesta a las solicitudes, requerimientos o PQRS presentadas por 

los emprendedores de acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA y Fondo Emprender. 

Las actividades desarrolladas se mencionan a continuación: 

▪ Ingreso a la plataforma del Fondo Emprender específicamente a los planes de negocio 

asignados para revisar la documentación relacionada. 

▪ Verificación de aspectos técnicos, financieros o administrativos registrada en los planes 

de negocio. 

▪ Validación de la información en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) con el fin de 

confirmar el estado de formalización. 

▪ Organización de evidencias del seguimiento, tales como documentos revisados, capturas 

de pantalla de la plataforma y gestión realizada. 

▪ Respuesta a las solicitudes dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles. 

▪ Recopilación de los soportes correspondientes para el informe de actividades 

contractuales. 

 

7. Anexos 
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A continuación de anexan las evidencias relacionadas con el desarrollo de las actividades descritas 

en el presente informe: 

▪ Capturas de pantalla del seguimiento realizado en la plataforma del Fondo Emprender. 

▪ Evidencias de revisión de los planes de negocio. 

▪ Soportes de validación en el RUES. 

 

▪ EXPEDIENTE ID-111578 
 

I. Información General 

ID 111578 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN AGROPECUARIA LA LIBERTAD 

Nombre del Beneficiario MANUEL HERNANDO POSSO CISNEROS 

No. Identificación  1116775779 

Correo Electrónico manuelhposso@gmail.com 

Teléfono 3178595418 

Regional  Arauca 

Municipio Arauca 

 

 

II. Verificación de información 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio  
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta en el RUES con el número de documento de identificación del 
emprendedor validando que no cuenta con matrícula mercantil activa a nombre de persona natural 
en la Cámara de Comercio. 

 

▪ EXPEDIENTE ID-113030 

 

I. Información General 

ID 113030 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN PRODUCTOS JDH 

Nombre del Beneficiario JESÚS DARIO HERREÑO DUARTE 

No. Identificación 96186402 

Correo Electrónico danielhduarte25@gmail.com 

Teléfono 33102850820 

Regional Arauca 

Municipio Saravena 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta con el número de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 10004, tipo persona natural con establecimiento 
de Comercio PRODUCTOS JDH registrada en la Cámara de Comercio del Piedemonte Araucano el 
2006/08/28 con la actividad 1040. La “Asociación productos JDH” se constituyó el 2026/03/06, con 
la misma actividad elaboración de productos lácteos. En este caso se consulta al área jurídica ¿es 
viable para el proceso FE o qué se requiere para continuar el proceso? 

 
▪ EXPEDIENTE ID-113023 

I. Información General 

ID 113023 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA EL SAMAN 

Nombre del Beneficiario GERSON TELLES ANGARITA 

No. Identificación  96186650 

Correo Electrónico gersontelles3@gmail.com 

Teléfono 3125749932 

Regional  Arauca 

Municipio Saravena  
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta en el RUES con el número de documento de identificación del 
emprendedor validando que no cuenta con matrícula mercantil activa a nombre de persona natural 
en la Cámara de Comercio. 

 
 

▪ EXPEDIENTE ID-112078 
 
I. Información General 

ID 112078 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERIA M&M 

Nombre del Beneficiario VILMA MARCELA MARTINEZ TOLOSA 

No. Identificación  47433390 

Correo Electrónico presidentajac2022@gmail.com 

Teléfono 3132620713 

Regional  Casanare 

Municipio Hato Corozal 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación de la emprendedora y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191188, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio LECHERIA M&M registrada en la Cámara de Comercio de Casanare el 
2026/02/04. 

 

▪ EXPEDIENTE ID-117327 

 

I. Información General 

ID 117327 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORCIBRAN 

Nombre del Beneficiario MARLON BRAN LOZANO 

No. Identificación  91449632 

Correo Electrónico mbranlozano@gmail.com 

Teléfono 3223960394 

Regional  Casanare  

Municipio Orocué 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191456, tipo persona jurídica PORCI BRAN S.A.S 
registrada en la Cámara de Comercio de Casanare el 2026/02/13. Persona natural matrícula 
mercantil número 182188 cancelada el 2025/03/18 

 

▪ EXPEDIENTE ID-98476 

 

I. Información General 

ID 98476 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GRANJA ISABELA 

Nombre del Beneficiario MARIA ISABEL ALVAREZ 

No. Identificación  47430683 

Correo Electrónico allebasi0110@gmail.com 

Teléfono 3205098476 

Regional  Casanare  

Municipio Orocué 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación de la emprendedora y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191353, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio GRANJA ISABELLA AVICOLA Y PISCICOLA registrada en la Cámara de 
Comercio de Casanare el 2026/02/11. 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 114746 

 

I. Información General 

ID 114746 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - PORKCASARE 

Nombre del Beneficiario FRANKH YHORCY ABELARDO SILVA VARGAS 

No. Identificación  1118565735 

Correo Electrónico frankh_yhorcy@outlook.com 

Teléfono 3125929316 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191358, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio PORKCASARE registrada en la Cámara de Comercio de Casanare el 
2026/02/11 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 99037 
 
I. Información General 

ID 99037 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN 

Nombre del Beneficiario SANDRA MILENA MENDEZ TUMAY 

No. Identificación  46383306 

Correo Electrónico samimen82@hotmail.com 

Teléfono 3125808875 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación de la emprendedora y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191292, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio LECHERIA SAMIMEN registrada en la Cámara de Comercio de Casanare 
el 2026/02/09. 

 

▪ EXPEDIENTE ID- 112406 

 

I. Información General 

ID 112406 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE 

Nombre del Beneficiario OSCAR ARVEY PAREDES BURGOS 

No. Identificación  1115850786 

Correo Electrónico op1115850786@gmail.com 

Teléfono 3507818358 

Regional  Casanare  

Municipio Paz De Ariporo 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191242, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio GANADERIA LUZ VERDES registrada en la Cámara de Comercio de 
Casanare el 2026/02/06. 

 
▪ EXPEDIENTE ID- 116390 

 
I. Información General 

ID 116390 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO LETC 76 

Nombre del Beneficiario LUIS EDWIN TORRES CASTRO 

No. Identificación  79838824 

Correo Electrónico huevosdelcampo365@gmail.com 

Teléfono 3133958754 

Regional  Casanare  

Municipio Pore 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 
Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191153, registrada en la Cámara de Comercio de 
Casanare el 2026/02/04. Sin establecimiento de comercio. 

 
▪ EXPEDIENTE ID- 98754 

 
I. Información General 

ID 98754 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA 

Nombre del Beneficiario VALENTINA HERRERA MUÑOZ 

No. Identificación  1006690021 

Correo Electrónico herreramunozvalentina8@gmail.com 

Teléfono 3132973530 

Regional  Casanare  

Municipio San Luis De Palenque 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 

 



 

26 

GOR-F-012 V03 

 

Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 191213, tipo persona natural con 
establecimiento de Comercio GANADERIA HERRERA registrada en la Cámara de Comercio de 
Casanare el 2026/02/05. 

 
▪ EXPEDIENTE ID-113783 

I. Información General 

ID 113783 

Nombre Plan de Negocios CREAR ESP - 14 LANCEROS 

Nombre del Beneficiario ISAURO IVAN RODRIGUEZ GAMBOA 

No. Identificación  84455870 

Correo Electrónico iirodrigg@gmail.com 

Teléfono 3102696571 

Regional  Casanare  

Municipio Támara 
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Seguimiento 

plataforma 

Fondo 

Emprender 

 

Revisión de 

Plan de 

negocio 
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Pantallazo 

RUES 

 

Observación: se realiza consulta del documento de identificación del emprendedor y se evidencia 
que cuenta con matrícula mercantil activa número 168602, tipo persona natural sin establecimiento 
de Comercio registrado en la Cámara de Comercio de Casanare el 2023/01/02 y cancelada el 
2025/02/10. 

 

 

8. Nombre y firma del contratista  

 

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  
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ANEXO 11 

11.1 Informe de las Obligaciones 7 y 8 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 11  
INFORME DE LAS OBLIGACIONES 7 Y 8 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACION N°11  

 

 

Obligación No. 11: Elaborar y entregar los informes derivados del proceso de interventoría, 

incluidos los informes de cada visita, los reportes especiales y el Informe Final Consolidado, con 

recomendación de condonación o no condonación, dentro de los tiempos establecidos y de acuerdo 

con los lineamientos del SENA. 

 

1. Introducción 

 

Como parte de las actividades de interventoría se realiza el seguimiento permanente al 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los emprendedores beneficiarios de los recursos 

del Fondo Emprender del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). El presente documento relaciona 

las actividades de seguimiento realizadas en la supervisión del plan de negocio de acuerdo con los 

lineamientos establecidos. 

 

El presente informe contiene las evidencias del cumplimiento de la obligación contractual 

relacionada con la elaboración y entrega de los informes derivados del proceso de interventoría, el 

cual incluye la revisión y validación documental, verificación de información en plataformas 

institucionales, validación de registros en las bases de datos oficiales, el plan de negocio aprobado 

y la consulta en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) y la  registrada en la plataforma del 

Fondo Emprender. 

 

 

2. Objetivo 

 

Hacer seguimiento a los planes de negocio beneficiarios del Fondo Emprender mediante la revisión 

de información registrada en el plan de negocio aprobado, en la plataforma institucional y la 

validación en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los lineamientos establecidos por el SENA y elaborar los informes pertinentes como resultado 

del proceso de interventoría y las actividades desarrolladas por los emprendedores. 

 

 

3. Alcance 

 

El presente informe hace parte del proceso de interventoría y seguimiento a los planes de negocio 

financiados por el Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) 
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del SENA. El cual inicia con la revisión de los correos electrónicos enviados y recibidos de los 

emprendedores para la validación de documentación requerida, el proceso continúa con la 

verificación de la información registrada en la plataforma del Fondo Emprender, el plan de negocio 

aprobado y la consulta en el Registro Único Empresarial y Social (RUES). Finaliza, con la recopilación 

de las evidencias que sustentan las actividades desarrolladas. 

 

4. Generalidades 

 

En desarrollo de interventoría tiene como propósito verificar el cumplimiento de las actividades 

establecidas en los planes de negocio aprobados por el Fondo Emprender, y con ello la adecuada 

ejecución de los recursos asignados. 

Dentro de las actividades desarrolladas se incluyen: 

▪ Validación documental de los soportes enviados por los emprendedores (registro mercantil 

y RUT). 

▪ Revisión de la información registrada en la plataforma institucional. 

▪ Verificación del estado del registro mercantil en el RUES. 

▪ Elaboración de informes de seguimiento y consolidación de evidencias. 

Estas actividades conllevan a documentar el avance de cada plan de negocio, además de crear las 

recomendaciones para los procesos de evaluación y condonación de recursos. 

 

5. Contenido 

 

En cumplimiento de esta obligación contractual, se realizó el seguimiento a los planes de negocio 

asignados a través de las siguientes actividades: 

▪ Seguimiento del correo electrónico institucional para revisar el envío y recepción de la 

documentación solicitada a los emprendedores. 

▪ Validación de los documentos adjuntados por los beneficiarios del Fondo Emprender. 

▪ Verificación de la información registrada en la plataforma del Fondo Emprender. 

▪ Revisión del plan de negocio aprobado para comprar la información reportada. 

▪ Consulta y validación del estado del registro empresarial en el Registro Único Empresarial y 

Social (RUES). 

▪ Elaboración de reportes de seguimiento con evidencias correspondientes. 

 

5.1 Desarrollo de las actividades 

 

Durante el periodo de seguimiento se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
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▪ Seguimiento de correos electrónicos: 

 

Se realizó la revisión del correo institucional con el fin de verificar la comunicación establecida con 

los emprendedores, evidenciando el envío de solicitudes de documentación y la recepción de los 

soportes requeridos. 

 

▪ Validación de documentación: 

Se validaron los documentos enviados por los emprendedores, que correspondieran a los requisitos 

establecidos dentro del proceso de seguimiento del Fondo Emprender. 

 

▪ Revisión de la plataforma Fondo Emprender: 

Se hizo la verificación de la información registrada en la plataforma, revisando los avances 

reportados en el plan de negocio y su relación con los soportes anexados. 

 

▪ Consulta en el RUES: 

Se evidenció el estado del registro mercantil de la empresa en el Registro Único Empresarial y Social 

(RUES), confirmando la existencia y representación legal, tipo de organización, actividad económica, 

vigencia. 

 

▪ Consolidación de evidencias: 

Se organizó un informe de balance de legalización de proyectos, como soporte del proceso de 

seguimiento realizado. Evidencia: captura de pantalla de la base de datos organizada en Excel. 

 

 

6. Conclusiones y compromisos 

 

Las actividades descritas en el informe contribuyen al adecuado proceso de interventoría, a través 

del cual se identifica que la documentación aportada por los emprendedores esté acorde a los 

lineamientos establecidos por el SENA. 

 

Las evidencias recopiladas demuestran la realización de las actividades de seguimiento mediante la 

revisión de correos electrónicos, la validación de documentación remitida por los emprendedores, 

la consulta de la información en la plataforma Fondo Emprender y el registro empresarial RUES. 

 

Se continuará con el seguimiento periódico a los planes de negocio asignados, con el fin de 

consolidar la información necesaria durante el proceso de interventoría. 
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7.  Anexos o Evidencias 

 

Las evidencias al presente informe reposan en las obligaciones 7 y 8 

 

 

 

 

 
8. Nombre y firma del contratista  

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  
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ANEXO 12 

12.1 Informe de balance del estado de legalización de proyectos 

 

 

 

 

 

Marzo 2026 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OBLIGACIÓN 12 
INFORME DE BALANCE DEL ESTADO DE LEGALIZACION DE LOS PROYECTOS ASIGNADOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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INFORME DE GESTION OBLIGACION N°12 

 

Obligación No. 12: Reportar de manera inmediata y escrita al SENA cualquier riesgo, 

incumplimiento, desviación de recursos, irregularidad o hallazgo crítico que afecte la correcta 

ejecución del plan de negocio, proponiendo las acciones correctivas pertinentes. 

 

1. Introducción 

 

Como parte de las actividades de interventoría se realiza el seguimiento permanente al 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los emprendedores beneficiarios de los recursos 

del Fondo Emprender del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). El presente documento relaciona 

las actividades de seguimiento realizadas en la supervisión del plan de negocio de acuerdo con los 

lineamientos establecidos. 

 

El presente informe contiene las evidencias del cumplimiento de la obligación contractual 

relacionada con la elaboración y entrega de los informes derivados del proceso de interventoría, el 

cual incluye la revisión y validación documental, verificación de información en plataformas 

institucionales, validación de registros en las bases de datos oficiales, el plan de negocio aprobado 

y la consulta en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) y la  registrada en la plataforma del 

Fondo Emprender. 

 

 

2. Objetivo 

 

Hacer seguimiento a los planes de negocio beneficiarios del Fondo Emprender mediante la revisión 

de información registrada en el plan de negocio aprobado, en la plataforma institucional y la 

validación en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los lineamientos establecidos por el SENA y elaborar los informes pertinentes como resultado 

del proceso de interventoría y las actividades desarrolladas por los emprendedores. 

 

 

 

3. Alcance 

 

El presente informe hace parte del proceso de interventoría y seguimiento a los planes de negocio 

financiados por el Fondo Emprender, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) 

del SENA. El cual inicia con la revisión de los correos electrónicos enviados y recibidos de los 
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emprendedores para la validación de documentación requerida, el proceso continúa con la 

verificación de la información registrada en la plataforma del Fondo Emprender, el plan de negocio 

aprobado y la consulta en el Registro Único Empresarial y Social (RUES). Finaliza, con la recopilación 

de las evidencias que sustentan las actividades desarrolladas. 

 

4. Generalidades 

 

En desarrollo de interventoría tiene como propósito verificar el cumplimiento de las actividades 

establecidas en los planes de negocio aprobados por el Fondo Emprender, y con ello la adecuada 

ejecución de los recursos asignados. 

Dentro de las actividades desarrolladas se incluyen: 

▪ Validación documental de los soportes enviados por los emprendedores (registro mercantil 

y RUT). 

▪ Revisión de la información registrada en la plataforma institucional. 

▪ Verificación del estado del registro mercantil en el RUES. 

▪ Elaboración de informes de seguimiento y consolidación de evidencias. 

Estas actividades conllevan a documentar el avance de cada plan de negocio, además de crear las 

recomendaciones para los procesos de evaluación y condonación de recursos. 

 

5. Contenido 

 

En cumplimiento de esta obligación contractual, se realizó el seguimiento a los planes de negocio 

asignados a través de las siguientes actividades: 

▪ Seguimiento del correo electrónico institucional para revisar el envío y recepción de la 

documentación solicitada a los emprendedores. 

▪ Validación de los documentos adjuntados por los beneficiarios del Fondo Emprender. 

▪ Verificación de la información registrada en la plataforma del Fondo Emprender. 

▪ Revisión del plan de negocio aprobado para comprar la información reportada. 

▪ Consulta y validación del estado del registro empresarial en el Registro Único Empresarial y 

Social (RUES). 

▪ Elaboración de reportes de seguimiento con evidencias correspondientes. 

 

5.1 Desarrollo de las actividades 

 

Durante el periodo de seguimiento se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

▪ Seguimiento de correos electrónicos: 
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Se realizó la revisión del correo institucional con el fin de verificar la comunicación establecida con 

los emprendedores, evidenciando el envío de solicitudes de documentación y la recepción de los 

soportes requeridos. 

 

▪ Validación de documentación: 

Se validaron los documentos enviados por los emprendedores, que correspondieran a los requisitos 

establecidos dentro del proceso de seguimiento del Fondo Emprender. 

 

▪ Revisión de la plataforma Fondo Emprender: 

Se hizo la verificación de la información registrada en la plataforma, revisando los avances 

reportados en el plan de negocio y su relación con los soportes anexados. 

 

▪ Consulta en el RUES: 

Se evidenció el estado del registro mercantil de la empresa en el Registro Único Empresarial y Social 

(RUES), confirmando la existencia y representación legal, tipo de organización, actividad económica, 

vigencia. 

 

▪ Consolidación de evidencias: 

Se organizó un informe de balance de legalización de proyectos, como soporte del proceso de 

seguimiento realizado. Evidencia: captura de pantalla de la base de datos organizada en Excel. 

 

 

6. Conclusiones y compromisos 

 

Las actividades descritas en el informe contribuyen al adecuado proceso de interventoría, a través 

del cual se identifica que la documentación aportada por los emprendedores esté acorde a los 

lineamientos establecidos por el SENA. 

 

Las evidencias recopiladas demuestran la realización de las actividades de seguimiento mediante la 

revisión de correos electrónicos, la validación de documentación remitida por los emprendedores, 

la consulta de la información en la plataforma Fondo Emprender y el registro empresarial RUES. 

 

Se continuará con el seguimiento periódico a los planes de negocio asignados, con el fin de 

consolidar la información necesaria durante el proceso de interventoría. 
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7.  Anexos o Evidencias 

 

Se adjunta como evidencia un informe detallado con los resultados de la revisión técnica de las 

carpetas de los planes de negocio asignados. Para ello, se consolidó una base de datos en Excel 

basada en el cuadro de delegación entregada por el enlace, y siguiendo las instrucciones de la líder 

de interventoría. 

Anexo: Informe en excel “Informe de seguimiento a los planes de negocio asignados” 
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ASIGNACIÓN PLANES DE NEGOCIO 

INTERVENTORA: MARICELY BARÓN CONTRERAS

131 111578
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA LIBERTAD
Arauca Arauca CREAR Asociativo

MANUEL HERNANDO 

POSSO CISNEROS
manuelhposso@gmail.com 3178595418 COMPLETA

132 117038
CREAR ESP - ECOFORTUL 

GANADERO
Fortul Arauca CREAR Asociativo

GRAUDEN GONZALEZ 

QUIROGA
graudenquiroga@gmail.com 3204365287 PENDIENTE

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS Saravena Arauca CREAR Asociativo
MAIRENE JOSELIN CARRILLO 

ALBARRACIN
agrodivasffr5@gmail.com 3204365287 PENDIENTE

136 113030
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH
Saravena Arauca CREAR Asociativo DANIEL HERREÑO DUARTE jesusdariojdh@hotmail.com 3102850820 COMPLETA

136 113023
CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA 

EL SAMAN
Saravena Arauca CREAR Asociativo

GERSON FABIAN TELLES 

VILA
gersontelles3@gmail.com 3125749932 COMPLETA

131 116240 CREAR ESP - ASOCIACION GAR Aguazul Casanare CREAR Asociativo
OMAR YESID GARCIA 

SUAREZ
magishotelecos@gmail.com 3207345009 PENDIENTE

134 113139 CREAR ESP - PÁRAMO GROUP Aguazul Casanare CREAR Asociativo
DANIEL ANDRES DUARTE 

BRAVO
dadb97@gmail.com 3208487670 PENDIENTE

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M Hato Corozal Casanare CREAR Individual
VILMA MARCELA MARTINEZ 

TOLOSA
presidentajac2022@gmail.com 3132620713 COMPLETA

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN Orocué Casanare CREAR Individual MARLON BRAN LOZANO mbranlozano@gmail.com 3223960394 COMPLETA

131 98476 CREAR ESP - GRANJA ISABELA Orocué Casanare CREAR Individual MARIA ISABEL ALVAREZ allebasi0110@gmail.com 3205098476 COMPLETA

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
FRANKH YHORCY ABELARDO 

SILVA VARGAS
frankh_yhorcy@outlook.com 3125929316 COMPLETA

131 99037 CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
SANDRA MILENA MENDEZ 

TUMAY
samimen82@hotmail.com 3125808875 COMPLETA

131 112406 CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
OSCAR ARVEY PAREDES 

BURGOS
op1115850786@gmail.com 3507818358 COMPLETA

131 116390
CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO 

LETC 76
Pore Casanare CREAR Individual

LUIS EDWIN TORRES 

CASTRO
huevosdelcampo365@gmail.com 3133958754 COMPLETA

131 98754 CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA
San Luis De 

Palenque
Casanare CREAR Individual

VALENTINA HERRERA 

MUÑOZ

herreramunozvalentina8@gmail.co

m
3132973530 COMPLETA

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS Támara Casanare CREAR Asociativo
EDWIN FAUSTINO BENITES 

VELANDIA
jdbenites17@gmail.com 3102696571 COMPLETA

Crear / Fort Categoria Beneficiario Correo TelefonoConv
Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios Nombre Ciudad Departamento

ESTADO DE LA 

CARPETA
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131 111578
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA LIBERTAD
1116775779 902045988-7

ASOCIACION 

AGROPECUARIA 

LA LIBERTAD

MANUEL HERNANDO POSSO 

CISNEROS
ASOCIACIÓN

132 117038
CREAR ESP - ECOFORTUL 

GANADERO
88272754 SIN REPORTAR SIN REPORTAR WILMER NIÑO SILVA ASOCIACIÓN

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS 40505094 SIN REPORTAR SIN REPORTAR NEREIDA VARGAS ARÉVALO ASOCIACIÓN

136 113030
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH
96186402 902046831-4

ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

JESÚS DARIO HERREÑO 

DUARTE
ASOCIACIÓN

136 113023
CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA 

EL SAMAN
96186650 902046917-9

ASOCIACION 

ESTANCIA EL 

SAMAN

GERSON TELLES ANGARITA ASOCIACIÓN

131 116240 CREAR ESP - ASOCIACION GAR 1116551664 SIN REPORTAR SIN REPORTAR OMAR YESID GARCIA SUAREZ ASOCIACIÓN

134 113139 CREAR ESP - PÁRAMO GROUP 1032489977 SIN REPORTAR SIN REPORTAR
DANIEL ANDRES DUARTE 

BRAVO
ASOCIACIÓN

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M 47433390 47433390-7 LECHERIA M&M
VILMA MARCELA MARTINEZ 

TOLOSA

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN 91449632 902035873-6
PORCI BRAN 

S.A.S
MARLON BRAN LOZANO

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 98476 CREAR ESP - GRANJA ISABELA 47430683 47430683-6

GRANJA 

ISABELLA 

AVICOLA Y 

PISCICOLA

MARIA ISABEL ALVAREZ

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE 1118565735 1118565735-9 PORKCASARE
FRANKH YHORCY ABELARDO 

SILVA VARGAS

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 99037 CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN 46383306 46383306-9
LECHERIA 

SAMIMEN

SANDRA MILENA MENDEZ 

TUMAY

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 112406 CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE 1115850786 1115850786-5
GANADERIA LUZ 

VERDES

OSCAR ARVEY PAREDES 

BURGOS

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 116390
CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO 

LETC 76
79838824 79838824-7

LUIS EDWIN 

TORRES CASTRO
LUIS EDWIN TORRES CASTRO PERSONA NATURAL

131 98754 CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA 1006690021 1006690021-7

VALENTINA 

HERRERA 

MUÑOZ

VALENTINA HERRERA MUÑOZ

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS 84455870 902047957-8

ASOCIACION 

CAMPESINA 

CAFE 14 

LANCEROS

ISAURO IVAN RODRIGUEZ 

GAMBOA
ASOCIACIÓN

TIPO DE REGISTRO    (plan 

de inversión) 
CC NIT Razón social Representante LegalConv

Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios
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Tipo organización
Establecimiento de 

comercio
Dirección

Tipo de 

contribuyente

Establecimiento 

de comercio
Dirección

131 111578
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA LIBERTAD
ASOCIACIÓN

ASOCIACION 

AGROPECUARIA LA 

LIBERTAD

FINCA DUBAI, 

VEREDA ARRECIFES

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

AGROPECUARIA 

LA LIBERTAD

FCA DUBAI 

VEREDA 

ARRECIFES

132 117038
CREAR ESP - ECOFORTUL 

GANADERO
SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

136 113030
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH
ASOCIACIÓN

ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

CL 24 NRO 9 - 55 BRR 

ALFONSO LOPEZ

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

CL 24 NRO 9 - 55 

BRR ALFONSO 

LOPEZ

136 113023
CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA 

EL SAMAN
ASOCIACIÓN

ASOCIACION 

ESTANCIA EL 

SAMAN

VEREDA VIAS FINCA 

LOTE 2

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

ESTANCIA EL 

SAMAN

VEREDA VIAS 

FINCA LOTE 2

131 116240 CREAR ESP - ASOCIACION GAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

134 113139 CREAR ESP - PÁRAMO GROUP SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

LECHERIA M&M 

FINCA SANTA SOFIA 

KILOMETRO 19 VIA 

PAZ DE ARIPORO - 

HATO COROZAL 

VEREDA ARICAPORO

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ

VEREDA 

ARICAPORO 

FINCA SANTA 

SOFIA 

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN
SOCIEDAD DE ACCIONES 

SIMPLIFICADA SAS 
PORCI BRAN S.A.S VRD REMOLINO

PERSONA 

JURIDICA

PORCI BRAN 

S.A.S
VRD REMOLINO

131 98476 CREAR ESP - GRANJA ISABELA

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GRANJA ISABELLA 

AVICOLA Y 

PISCICOLA

VEREDA MARIARA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ
VEREDA 

MARIARA

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

PORKCASARE
KILOMETRO 3 VIA 

JAGUITO

PERSONA 

NATURAL 
NO REPORTÓ

CALLE 24A #11-39 

BRR CAMPIÑA

131 99037 CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

LECHERIA SAMIMEN
BRISAS DEL MUESE 

FINCA CANCUN

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

LECHERIA 

SAMIMEN

VDA BRISAS DEL 

MUESE FCA 

CANCUN

131 112406 CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GANADERIA LUZ 

VERDES

VRD LA PALMITA FCA 

LA SONRISA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

GANADERIA LUZ 

VERDES

VRD LA PALMITA 

FCA LA SONRISA

131 116390
CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO 

LETC 76
PERSONA NATURAL N/A

VEREDA LA CURAMA 

FINCA LAS BRISAS

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ
LA CURAMA FCA 

LAS BRISAS

131 98754 CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GANADERIA 

HERRERA

VEREDA LAS CAÑAS 

FINCA LA IDALIA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

GANADERIA 

HERRERA

VEREDA LAS 

CAÑAS FINCA LA 

IDALIA

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS ASOCIACIÓN

ASOCIACION 

CAMPESINA CAFE 

14 LANCEROS

FINCA JARRO DE 

AGUA VDA LA 

PICACHA

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

CAMPESINA 

CAFE 14 

LANCEROS

FINCA JARRO DE 

AGUA VDA LA 

PICACHA

Conv
Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios

CÁMARA DE COMERCIO RUT 
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8. Nombre y firma del contratista  

Maricely Barón Contreras 
Contratista 
C.C. No. 63509735  

Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

131 111578
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA LIBERTAD

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

S9499 Actividades de 

otras asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

S9499 Actividades de 

otras asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

132 117038
CREAR ESP - ECOFORTUL 

GANADERO

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

136 113030
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH

1040 Elaboración 

de productos 

lácteos

1040 Elaboración de 

productos lácteos

9499 Actividades de 

otras asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ

1040 Elaboración de 

productos lácteos

9499 Actividades de 

otras asociaciones 

n.c.p.

NO REPORTÓ

136 113023
CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA 

EL SAMAN

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0162 Actividades de 

apoyo a la ganadería

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas 

agropecuarias; 

animales vivos - 

0150 Explotación 

mixta (agrícola y 

pecuaria)

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0162 Actividades de 

apoyo a la ganadería

4620 Comercio al 

por mayor de 

materias primas 

agropecuarias; 

animales vivos - 

0150 Explotación 

mixta (agrícola y 

pecuaria)

131 116240 CREAR ESP - ASOCIACION GAR

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

134 113139 CREAR ESP - PÁRAMO GROUP SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4722 Comercio al por 

menor de leche, 

productos lácteos y 

huevos, en 

establecimientos 

especializados

NO REPORTÓ
0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

8299 Otras actividades 

de servicio de apoyo a 

las empresas n.c.p.

NO REPORTÓ

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN
0144 Cría de 

ganado porcino

0144 Cría de ganado 

porcino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ
0144 Cría de ganado 

porcino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ

131 98476 CREAR ESP - GRANJA ISABELA
0145 Cría de aves 

de corral

0145 Cría de aves de 

corral

1084 Elaboración de 

comidas y platos 

preparados

NO REPORTÓ
0145 Cría de aves de 

corral

1084 Elaboración de 

comidas y platos 

preparados

NO REPORTÓ

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE
0144 Cría de 

ganado porcino

0144 Cría de ganado 

porcino

4723 Comercio al por 

menor de carnes 

(incluye aves de corral), 

productos cárnicos, 

pescados y productos de 

mar, en 

establecimientos 

especializados

NO REPORTÓ
0144 Cría de ganado 

porcino

4723 Comercio al por 

menor de carnes 

(incluye aves de 

corral), productos 

cárnicos, pescados y 

productos de mar, en 

establecimientos 

especializados

8299 Otras 

actividades de 

servicio de apoyo a 

las empresas n.c.p.

131 99037 CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0145 Cría de aves de 

corral

5621 Catering para 

eventos

131 112406 CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ
0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ

131 116390
CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO 

LETC 76

0145 Cría de aves 

de corral

0145 Cría de aves de 

corral
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0145 Cría de aves de 

corral
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

131 98754 CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS

1062 

Descafeinado, 

tostión y molienda 

del café

1062 Descafeinado, 

tostión y molienda del 

café

1061 Trilla de café

0123 Cultivo de café - 

4631 Comercio al por 

mayor de productos 

alimenticios

1062 Descafeinado, 

tostión y molienda del 

café

1061 Trilla de café

0123 Cultivo de café 

- 4631 Comercio al 

por mayor de 

productos 

alimenticios

Conv
Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

(PLAN)

CÁMARA DE COMERCIO RUT 



ASIGNACIÓN PLANES DE NEGOCIO 

INTERVENTORA: MARICELY BARÓN CONTRERAS

131 111578
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA LA LIBERTAD
Arauca Arauca CREAR Asociativo

MANUEL HERNANDO POSSO 

CISNEROS
manuelhposso@gmail.com 3178595418 COMPLETA

132 117038 CREAR ESP - ECOFORTUL GANADERO Fortul Arauca CREAR Asociativo
GRAUDEN GONZALEZ 

QUIROGA
graudenquiroga@gmail.com 3204365287 PENDIENTE

136 111657 CREAR ESP - AGRODIVAS Saravena Arauca CREAR Asociativo
MAIRENE JOSELIN CARRILLO 

ALBARRACIN
agrodivasffr5@gmail.com 3204365287 PENDIENTE

136 113030
CREAR ESP - ASOCIACIÓN 

PRODUCTOS JDH
Saravena Arauca CREAR Asociativo DANIEL HERREÑO DUARTE jesusdariojdh@hotmail.com 3102850820 COMPLETA

136 113023
CREAR ESP - ASOCIACIÓN ESTANCIA 

EL SAMAN
Saravena Arauca CREAR Asociativo GERSON FABIAN TELLES VILA gersontelles3@gmail.com 3125749932 COMPLETA

131 116240 CREAR ESP - ASOCIACION GAR Aguazul Casanare CREAR Asociativo OMAR YESID GARCIA SUAREZ magishotelecos@gmail.com 3207345009 PENDIENTE

134 113139 CREAR ESP - PÁRAMO GROUP Aguazul Casanare CREAR Asociativo
DANIEL ANDRES DUARTE 

BRAVO
dadb97@gmail.com 3208487670 PENDIENTE

131 112078 CREAR ESP - LECHERIA M&M Hato Corozal Casanare CREAR Individual
VILMA MARCELA MARTINEZ 

TOLOSA
presidentajac2022@gmail.com 3132620713 COMPLETA

131 117327 CREAR ESP - PORCIBRAN Orocué Casanare CREAR Individual MARLON BRAN LOZANO mbranlozano@gmail.com 3223960394 COMPLETA

Conv
Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios Crear / Fort Categoria Beneficiario Correo Telefono

ESTADO DE LA 

CARPETA
Nombre Ciudad Departamento



ASIGNACIÓN PLANES DE NEGOCIO 

INTERVENTORA: MARICELY BARÓN CONTRERAS

Conv
Id, Plan de 

Negocios
Nombre Plan de Negocios Crear / Fort Categoria Beneficiario Correo Telefono

ESTADO DE LA 

CARPETA
Nombre Ciudad Departamento

131 98476 CREAR ESP - GRANJA ISABELA Orocué Casanare CREAR Individual MARIA ISABEL ALVAREZ allebasi0110@gmail.com 3205098476 COMPLETA

131 114746 CREAR ESP - PORKCASARE Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
FRANKH YHORCY ABELARDO 

SILVA VARGAS
frankh_yhorcy@outlook.com 3125929316 COMPLETA

131 99037 CREAR ESP - LECHERÍA SAMIMEN Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
SANDRA MILENA MENDEZ 

TUMAY
samimen82@hotmail.com 3125808875 COMPLETA

131 112406 CREAR ESP - GANADERIA LUZ VERDE Paz De Ariporo Casanare CREAR Individual
OSCAR ARVEY PAREDES 

BURGOS
op1115850786@gmail.com 3507818358 COMPLETA

131 116390
CREAR ESP - HUEVOS DEL CAMPO 

LETC 76
Pore Casanare CREAR Individual LUIS EDWIN TORRES CASTRO huevosdelcampo365@gmail.com 3133958754 COMPLETA

131 98754 CREAR ESP - GANADERÍA HERRERA
San Luis De 

Palenque
Casanare CREAR Individual

VALENTINA HERRERA 

MUÑOZ
herreramunozvalentina8@gmail.com 3132973530 COMPLETA

131 113783 CREAR ESP - 14 LANCEROS Támara Casanare CREAR Asociativo
EDWIN FAUSTINO BENITES 

VELANDIA
jdbenites17@gmail.com 3102696571 COMPLETA



Tipo organización
Establecimiento de 

comercio
Dirección

Tipo de 

contribuyente

Establecimiento 

de comercio
Dirección

1116775779 902045988-7

ASOCIACION 

AGROPECUARIA 

LA LIBERTAD

MANUEL HERNANDO POSSO 

CISNEROS
ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN

ASOCIACION 

AGROPECUARIA LA 

LIBERTAD

FINCA DUBAI, VEREDA 

ARRECIFES

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

AGROPECUARIA 

LA LIBERTAD

FCA DUBAI 

VEREDA 

ARRECIFES

88272754 SIN REPORTAR SIN REPORTAR WILMER NIÑO SILVA ASOCIACIÓN SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

40505094 SIN REPORTAR SIN REPORTAR NEREIDA VARGAS ARÉVALO ASOCIACIÓN SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

96186402 902046831-4
ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

JESÚS DARIO HERREÑO 

DUARTE
ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN

ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

CL 24 NRO 9 - 55 BRR 

ALFONSO LOPEZ

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION JDH 

PRODUCTOS

CL 24 NRO 9 - 55 

BRR ALFONSO 

LOPEZ

96186650 902046917-9

ASOCIACION 

ESTANCIA EL 

SAMAN

GERSON TELLES ANGARITA ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN
ASOCIACION 

ESTANCIA EL SAMAN

VEREDA VIAS FINCA 

LOTE 2

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

ESTANCIA EL 

SAMAN

VEREDA VIAS 

FINCA LOTE 2

1116551664 SIN REPORTAR SIN REPORTAR OMAR YESID GARCIA SUAREZ ASOCIACIÓN SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

1032489977 SIN REPORTAR SIN REPORTAR
DANIEL ANDRES DUARTE 

BRAVO
ASOCIACIÓN SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

47433390 47433390-7 LECHERIA M&M
VILMA MARCELA MARTINEZ 

TOLOSA

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

LECHERIA M&M 

FINCA SANTA SOFIA 

KILOMETRO 19 VIA 

PAZ DE ARIPORO - 

HATO COROZAL 

VEREDA ARICAPORO

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ

VEREDA 

ARICAPORO 

FINCA SANTA 

SOFIA 

91449632 902035873-6 PORCI BRAN S.A.S MARLON BRAN LOZANO

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

SOCIEDAD DE ACCIONES 

SIMPLIFICADA SAS 
PORCI BRAN S.A.S VRD REMOLINO

PERSONA 

JURIDICA
PORCI BRAN S.A.S VRD REMOLINO

TIPO DE REGISTRO    (plan 

de inversión) 
Razón social Representante LegalNITCC

CÁMARA DE COMERCIO RUT 



Tipo organización
Establecimiento de 

comercio
Dirección

Tipo de 

contribuyente

Establecimiento 

de comercio
Dirección

TIPO DE REGISTRO    (plan 

de inversión) 
Razón social Representante LegalNITCC

CÁMARA DE COMERCIO RUT 

47430683 47430683-6

GRANJA ISABELLA 

AVICOLA Y 

PISCICOLA

MARIA ISABEL ALVAREZ

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GRANJA ISABELLA 

AVICOLA Y 

PISCICOLA

VEREDA MARIARA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ VEREDA MARIARA

1118565735 1118565735-9 PORKCASARE
FRANKH YHORCY ABELARDO 

SILVA VARGAS

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

PORKCASARE
KILOMETRO 3 VIA 

JAGUITO

PERSONA 

NATURAL 
NO REPORTÓ

CALLE 24A #11-39 

BRR CAMPIÑA

46383306 46383306-9
LECHERIA 

SAMIMEN

SANDRA MILENA MENDEZ 

TUMAY

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

LECHERIA SAMIMEN
BRISAS DEL MUESE 

FINCA CANCUN

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

LECHERIA 

SAMIMEN

VDA BRISAS DEL 

MUESE FCA 

CANCUN

1115850786 1115850786-5
GANADERIA LUZ 

VERDES

OSCAR ARVEY PAREDES 

BURGOS

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GANADERIA LUZ 

VERDES

VRD LA PALMITA FCA 

LA SONRISA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

GANADERIA LUZ 

VERDES

VRD LA PALMITA 

FCA LA SONRISA

79838824 79838824-7
LUIS EDWIN 

TORRES CASTRO
LUIS EDWIN TORRES CASTRO PERSONA NATURAL PERSONA NATURAL N/A

VEREDA LA CURAMA 

FINCA LAS BRISAS

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

NO REPORTÓ
LA CURAMA FCA 

LAS BRISAS

1006690021 1006690021-7
VALENTINA 

HERRERA MUÑOZ
VALENTINA HERRERA MUÑOZ

PERSONA NATURAL CON  

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

PERSONA NATURAL CON 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO

GANADERIA 

HERRERA

VEREDA LAS CAÑAS 

FINCA LA IDALIA

PERSONA 

NATURAL O 

SUCESION 

LIQUIDA

GANADERIA 

HERRERA

VEREDA LAS 

CAÑAS FINCA LA 

IDALIA

84455870 902047957-8

ASOCIACION 

CAMPESINA CAFE 

14 LANCEROS

ISAURO IVAN RODRIGUEZ 

GAMBOA
ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN

ASOCIACION 

CAMPESINA CAFE 14 

LANCEROS

FINCA JARRO DE 

AGUA VDA LA 

PICACHA

PERSONA 

JURIDICA

ASOCIACION 

CAMPESINA CAFE 

14 LANCEROS

FINCA JARRO DE 

AGUA VDA LA 

PICACHA



Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

S9499 Actividades de 

otras asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

S9499 Actividades de otras 

asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

1040 Elaboración 

de productos 

lácteos

1040 Elaboración de 

productos lácteos

9499 Actividades de otras 

asociaciones n.c.p.
NO REPORTÓ

1040 Elaboración de 

productos lácteos

9499 Actividades de 

otras asociaciones 

n.c.p.

NO REPORTÓ

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0162 Actividades de 

apoyo a la ganadería

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas 

agropecuarias; 

animales vivos - 0150 

Explotación mixta 

(agrícola y pecuaria)

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0162 Actividades de 

apoyo a la ganadería

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas 

agropecuarias; 

animales vivos - 0150 

Explotación mixta 

(agrícola y pecuaria)

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR SIN REPORTAR

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4722 Comercio al por 

menor de leche, 

productos lácteos y 

huevos, en 

establecimientos 

especializados

NO REPORTÓ
0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

8299 Otras actividades 

de servicio de apoyo a 

las empresas n.c.p.

NO REPORTÓ

0144 Cría de 

ganado porcino

0144 Cría de ganado 

porcino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ
0144 Cría de ganado 

porcino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

(PLAN)

CÁMARA DE COMERCIO RUT 



Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

Actividad económica 

principal 

Actividad económica 

secundaria

Otras actividades 

económicas

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

(PLAN)

CÁMARA DE COMERCIO RUT 

0145 Cría de aves 

de corral

0145 Cría de aves de 

corral

1084 Elaboración de 

comidas y platos 

preparados

NO REPORTÓ 0145 Cría de aves de corral

1084 Elaboración de 

comidas y platos 

preparados

NO REPORTÓ

0144 Cría de 

ganado porcino

0144 Cría de ganado 

porcino

4723 Comercio al por 

menor de carnes (incluye 

aves de corral), productos 

cárnicos, pescados y 

productos de mar, en 

establecimientos 

especializados

NO REPORTÓ
0144 Cría de ganado 

porcino

4723 Comercio al por 

menor de carnes 

(incluye aves de corral), 

productos cárnicos, 

pescados y productos 

de mar, en 

establecimientos 

especializados

8299 Otras 

actividades de 

servicio de apoyo a 

las empresas n.c.p.

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

0145 Cría de aves de 

corral

5621 Catering para 

eventos

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ
0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino

4620 Comercio al por 

mayor de materias 

primas agropecuarias; 

animales vivos

NO REPORTÓ

0145 Cría de aves 

de corral

0145 Cría de aves de 

corral
NO REPORTÓ NO REPORTÓ 0145 Cría de aves de corral NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de 

ganado bovino y 

bufalino

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

0141 Cría de ganado 

bovino y bufalino
NO REPORTÓ NO REPORTÓ

1062 Descafeinado, 

tostión y molienda 

del café

1062 Descafeinado, 

tostión y molienda del 

café

1061 Trilla de café

0123 Cultivo de café - 

4631 Comercio al por 

mayor de productos 

alimenticios

1062 Descafeinado, tostión 

y molienda del café
1061 Trilla de café

0123 Cultivo de café - 

4631 Comercio al por 

mayor de productos 

alimenticios



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 218.900 218.900

Pensión 1 280.200 280.200

Riesgos Laborales 1 42.700 42.700

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 541.800 541.800

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 218.900 0 0 0 0 0 0 218.900 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 280.200 0 0 0 0 0 0 280.200 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 42.700 42.700 0 0 42.700 427 42.700 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 63509735 MARICELY  BARON CONTRERAS cra 23 25a 03 3105589616 baroncontrerasm@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ARAUCA SARAVENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-02 2026-02

56279859 03/03/2026

I $541.800

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 63509735 BARON CONTRERAS MARICELY 59 0 N 25-14 1.750.905 30 280.200 0 0 0 0 EPS037 1.750.905 30 218.900 14-23 1.750.905 30 3 42.700 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 63509735 MARICELY  BARON CONTRERAS cra 23 25a 03 3105589616 baroncontrerasm@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ARAUCA SARAVENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-02 2026-02

56279859 03/03/2026

I $541.800

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

107613586

Destino de pago

COMPENSAR-OI

Motivo

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Fecha

03/03/2026

Número de aprobación

00613586

Dirección IP

38.191.211.72

Valor transacción

$ 541.800,00

Costo de la transacción

$ 0,00 IVA incluido

Referencia 1

38.191.211.72
Referencia 2

CC
Referencia 3

63509735



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 2 0 0 0

ICBF

0 2 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 291.100 291.500

Pensión 1 372.600 373.100

Riesgos Laborales 1 56.700 56.800

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 720.400 721.400

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 291.100 0 0 0 2 400 0 291.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 372.600 0 0 0 0 2 500 0 373.100 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 56.700 56.700 2 100 56.800 567 56.800 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 63509735 MARICELY  BARON CONTRERAS cra 23 25a 03 3105589616 baroncontrerasm@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ARAUCA SARAVENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-02 2026-02

66884771 11/03/2026

N $721.400

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

56279859 03/03/2026

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres

C
o

ti
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n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
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C
o

lo
m

. e
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E
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L

C
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R

E
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C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 63509735 BARON CONTRERAS MARICELY 59 0 N 25-14 4.080.000 30 652.800 0 0 0 0 EPS037 4.080.000 30 510.000 14-23 4.080.000 30 3 99.400 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 63509735 MARICELY  BARON CONTRERAS cra 23 25a 03 3105589616 baroncontrerasm@gmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ARAUCA SARAVENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-02 2026-02

66884771 11/03/2026

N $721.400

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

56279859 03/03/2026

TOTAL NÓMINA

$0



Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

131030851

Destino de pago

COMPENSAR-OI

Motivo

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Fecha

11/03/2026

Número de aprobación

00030851

Dirección IP

38.191.211.72

Valor transacción

$ 721.400,00

Costo de la transacción

$ 0,00 IVA incluido

Referencia 1

38.191.211.72
Referencia 2

CC
Referencia 3

63509735


